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Ministerio de la Guerra.

Ley creando en cada uno de los R eg i
m ientos de In fa n tería  núm eros  3 y 
36 un tercer batallón.— Página  1850 .

Otra co n ced ie id o  al Com andante de  
Estado M ayor D . E p ifa n io  Gascue- 
ña Gascón la Cruz de segunda cla
se de la O rden d el M érito M ilitar, 
con d istin tiv o  blanco, pen sionada. 
Página  1851 . :

Otra ídem  al Com andante M édico don  
F elip e  P érez F e ito  la Cruz de se
gunda clase de la O rden d el M érito  
Militar, con  d istin tiv o  blanco, p e n 
sionada.— Página  1851 .

Ministerio de Agricultura.

Decreto autorizando al M inistro de  
este D epartam ento para p resentar a 
las Cortes un p royecto  de ley sobre  
A utorizacion es con las que se p ueda  
acom eter la reso lu ció n  d e l p ro b le 
ma triguero.— Páginas  1851 a 1854 .

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

D ecreto declarando que la persona ju 
ríd ica  de d erech o  p ú b lico  d en o m i
nada Patronato N a cion al de Las  
H urdes, quede v in culada a la S u b 
secretaría de San idad y A sisten cia  
Social, bajo la P resid e n cia  d el Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y P r e 
visión.— Página  1854 .

Otro d isp o n ien d o  se entienda por v i
nagre únicam ente el líq u id o  resu l
tante de la ferm en ta ció n  acética  d el 
vino, del a lcoh ol v ín ico  o de sus 
productos.— Páginas 1854 y 1855 .

Otro adm itiendo a D. Ram ón F ern á n 
dez Mato la d im isió n  d el cargo de

Gobernador c iv il de Jaén.— Página  
1855.

Otros conm utando por la de treinta  
años la pena de m uerte im puesta a 
¡os paisanos que se m en cio n a n .—  
Páginas 1855 y 1856.

Ministerio de la Guerra.

D ecreto  d isponiendo que el aparta
do B) del artículo  3 .° del D ecreto  
de 5 de Enero de  1933 , m o d ifica d o  
por el de 16 de E nero  de  1934, que
de redactado en la form a que se 
p u b lic a — Páginas 1856 y 1857 .

Otro cedien do en precario  a la Junta  
m un icip al de Tetuán y con  la o b li- , 
gación de devolverlo  al Ram o de  
Guerra cuando éste lo n ecesite , un  
trozo de patio d el cuartel de A rti
llería  del General Alfau, con  objeto  
de instalar en él un Parque de ur
gencia de bom beros.— Página  1857.

Ministerio de la Gobernación.

D ecreto  derogando el de  30 de S e p 
tiem bre de 1924 relativo a la d is
tribu ción  de las m ultas gubernati- 

' vas, y declarando que- el D irecto r
• general de Seguridad y los G ober

nadores civ iles no tendrán en n in 
gún caso p a rticip a ció n  en las m ul
tas que im pongan.— Página  1857 .

Otro adm itiendo la d im isió n  d el car
go de D irector general de Seguri
dad a D. José Valdivia  y G arci- 
Borrón.— Página  1857 .

Otro ídem  id. del cargo de Jefe sup e
rior de P o lic ía  de M adrid a D. Ma
riano Muñoz Castellanos. —  Página  
1857.

Otro nom brando S u b d irecto r e In s
p ector general de la D ire cc ió n  ge
neral de Seguridad a D. R am ón F er
nández Mato.— Página  1857.

Otro ídem  Jefe sup erior de P o lic ía  
de M adrid a D. Santiago M artín Bá- 
guena.— Página  1857.

Otro ídem  Com isario general del C uer* 
po de In vestigación  y Vigilancia de  
la tercera R egión, con resid en cia  en  
Valencia, a D. José P érez L ó p e z .—  
Página  1857.

Otro ídem  Com isario de segunda da*  
se del Cuerpo de In vestig ación  y V i
g ilan cia  a D. A rcadlo  Cano de ¡a 
B errán , que ¡o es de tareera.— P á 
gina  1858.

Ministerio de Obras públicas.

D ecreto  d isp o n ien d o  que los artículos  
16, 17 y 18 d el Real decreto  de  2 
de Marzo de 1928, referentes a las 
fecha s y form a de reunirse las Ju n 
tas generales de la M ancom unidad  
de los Canales de Taivilla, qu ed en  
redactados en la form a que se in d i
ca.— Página  1858.

Otro autorizando al M inistro de este  
D epartam ento para a dqu irir  m e
diante subasta  4.528 toneladas de  
cem ento P ortland con destino a la 
term inación  de las obras de la p re
sa del Pantano de la Cuerda d el 
Pozo (Soria).— Página  1858.

Otro ídem  id. id. para realizar p or el 
sistem a de contrata, m ediante su
bas p ública , las obras d el m uelle d el 
T uria y relleno de los terrenos ane
xo s del puerto de V alencia.— Pági* 
na  1858.

Otro ídem  id. id . para realizar por el 
sistem a de contrata, m ediante su
basta pública , las obras de co n s- 
tru cció n  de un m uelle em barcade
ro en el puerto de San Juan de  
Guía de Isor (T en erife). —  Página  
1859.

Otro ídem  id. id. para realizar el gas
to que supone la e jecu c ió n  de la$ 
obras corresp on d ien tes al p resu 
puesto a dicion al que p rod uce el 
p royecto  reform ado de las obras de  
refugio para p escadores en C h ip io * 
na (C ádiz).— Página  1859.

Otro ídem  id . id. para realizar el gas
to que supone la ejecu ció n  de las
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obras correspondientes al presu
puesto adicional que produce el 
proyecto reformado de las obras de 
dragado en la dársena y canal de 
acceso al puerto de Lastres {Ovie
do) .-^-Página 1859.

Otro relativo a la adjudicación a las 
fábricas que se mencionan de la 
construcción de las locomotoras pa
ra ferrocarriles que se indican.— 
Páginas 1859 y 1860.

Ministerio de Trabajo* Sanidad 
y Previsión*

Decreto admitiendo a D. Eduardo Ba
talla Cundiera la dimisioji del car
go de Delegado especial de Servi
cios Sociales en Cataluña.—Página 
1860.

Otro nombrando a los señores que se 
mencionan para los cargos que se 
indican dependientes de la Direc
ción general de Sanidad. — Página 
1860.

Ministerio de Agricultura.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Director general de Refor
ma Agraria a D. Enrique de las Cue
vas Rey.—Página 1860.

Otro nombrando Director general de 
Reforma Agraria a D. Isidro Fer
nández Miranda.—Página 1860.

Otro sobre intervención de cosechas 
y pago de rentas de las tierras con
cedidas con arreglo a la ley de Pro
tección de los Yunteros y pequeños 
labradores de 21 de Diciembre de 
1934.—Páginas 1860 a 1862.

Otro nombrando a D. Pedro Carda 
Gómez Jefe de la Sección de Con- 
trastacíón del Instituto de Biología 
Animal.—Página 1862.

Otro ídem a D. Crescenciano Arroyo 
Martín Jefe de ¡a Sección de Pato
logía del Instituto de Biología Ani- 
mal.—'Página 1862.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden nombrando la Comisión que se 
indica para que, en el plazo más 
breve posible, proponga las medi

das que deben adoptarse en rela
ción con la superproducción del ca
cao en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, y las condiciones 
en que se desenvuelve la industria 
española del chocolate. —  Página 
1863.

Otra disponiendo que D. Miguel Vega 
González pase a hacer el número 1 
de los Topógrafos Ayudantes se
gundos de Geografía y Catastro que 
se hallan en expectación de rein
greso.—Página 1863.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a la Administra

ción de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre para adquirir por 
gestión directa colores en polvo con 
destino a la elaboración de tintas 
calcográficas.— Página 1863.

Otra ídem id. id. una prensa hidráu
lica seminueva con destino al Taller 
de Calcografía.—Página 1863.

Ministerio de la Gobernación.

Orden resolviendo las instancias que 
se indican de los Comandantes, Ca
pitanes y Teniente de la Guardia ci
vil que se mencionan.—Páginas 1863 
y 1864.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

Orden disponiendo se clasifique co
mo benéficodocente, de carácter 
particular, la Fundación denomina
da “Escuela Pepín Rodríguez” , ins
tituida por D. José Rodríguez Fer
nández en Colloto {Oviedo).—Pági
nas 1864 y 1865.

Otra anunciando de nuevo a concurso 
la provisión de la plaza de Secreta
rio de Concursos Nacionales.—Pági
na 1865.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión*

Orden desestimando la instancia que 
se indica del Celador Sanitario Ma
rítimo D. Emilio Regueira Pérez.— 
Página 1865.

Otra prorrogando por un año la Becd 
que en el Instituto Nacional del 
Cáncer venía disfrutando D. Enri
que Vázquez López.—Páginas 1865 
y 1866.

Otras rectificando en el sentido que se 
indica las Ordenes que se mencio
nan relativas a vinculación de las 
casas baratas que se determinan.—■ 
Página 1866.

Otra resolviendo las instancias de Jos 
señores que se mencionan solicitan* 
do ser repuestos en sus. cargos de 
Inspectores regionales de Estupefa
cientes e Inspectores de Estupefa
cientes de las Aduanas de Correos. 
Página 1866.

Otras declarando vinculadas en los se
ñores que se mencionan las casas ba

ratas y sus terrenos que se indican. 
Páginas 1866 a 1870. ¿

Administración.. Central.
In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge

neral de Primera enseñanza.—-Pu
blicando la relación de las Escuelas 
vacantes desde 16 de Febrero al 15 
de Mayo del año actual. —  Página 
1870. : -

Nombrando a doña María de las Can
delas Mateos Gómez para la Escue
la Sección graduada de Llerena—- 
Página 1878.

Accediendo a lo solicitado por la 
Maestra cursillista de 1931 doña Mi
lagros Delso Gómez.-—Página 1878.

Concediendo el reingreso en la ense* 
ñanza a la Muestra doña María de 
los Angeles Pando Gutiérrez.—Pá
gina 1878.

Concediendo la excedencia voluntaria 
al Maestro y Maestra que se mencio
nan.—Página 1878.

C o m u n i c a c io n e s .— Delegación del Tri
bunal de Cuentas de la República 
en este Ministerio.—Notificando la 
sentencia recaída en el expediente 
instruido contra D. Ventura Moreno 
y González del Solar y D. Simón 
Martín Galán.—Página 1879.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  a 
la Cátedra de Filosofía del Dere
cho, turno libre y de Auxiliares, 
vacante en la Universidad de Gra
nada y Sevilla.— S u b a s t a s .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

M INISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
¡sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se crea en cada uno 

de los Regimientos de Infantería nú
meros 8 y 36 un Batallón, de compo
sición igual a los primeros y segun
dos que actualmente tienen.

Artículo 2.° Para cubrir sus efec
tivos de tropa, por el Ministerio de 
la Guerra se procederá al llamamien
to de los reclutas precisos del cupo

de instrucción, los que, una vez in
corporados, se distribuirán en los Re
gimientos citados por partes iguales 
entre sus tres Batallones, como igual
mente los soldados actualmente en fi
las en los dos Batallones de cada Re
gimiento.

Articulo 3.° Queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para habilitar, 
por una sola vez, un crédito de pese
tas 1.532.584, a que asciende el coste 
del armamento, municiones y mate
rial de todas clases de los dos Batallo
nes que se crean, así como el necesa
rio para el número de mensualidades 
precisas, a razón de 1.805.060 pesetas, 
a que asciende el importe anual de 
los devengos de personal, fondos de 
material, subsistencias, acuartelamien

to, hospitalizaciones, vestuario y ali
mentación del ganado, hasta que en 
los próximos Presupuestos figure esta 
última consignación.

Artículo 4.° El Ministro de la Gue
rra dictará las disposiciones relativas 
a localización, alojamiento y demás 
complementarias para el cumplimien
to de la presente Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a-todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, 25 de Mayo de 1935.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Guerra, . -

J osé M a r ía  Gil  R o bles ,
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EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y  entendierén, sabed:

Que las CORTES han decretado 
sancionado la siguiente

L E Y  

Artículo único. Se concede al Co
bián dante de Estado Mayor, D. Epifa- 
nio Gascueña Gascón, la Cruz de se
gunda clase de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso a 
General o retiro, por ser autor de la 
obra “ Organización militar de Suiza, 
Bélgica y Francia” , que pone de re
lieve la perseverante labor del inte
resado; como comprendido en los ar
tículos 5.°, 7.° y caso tercero del 10 
del vigente Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz, aprobado por 
Decreto de 26 de Mayo de 1920.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, ásí com o a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, 25 de Mayo de 1935.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J osé  Ma r ía  Gil  R o bles .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A* todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo único. Se concede al Co
mandante Médico D. Felipe Pérez Fei- 
to, la Cruz de segunda clase de la Or
den del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso inmediato, por ser autor 
de la obra titulada “ Guerra química” y 
otros trabajos, que ponen de relieve 
la perseverante labor del interesado 
en cuestiones ajenas casi siempre al 
desempeño de su destino; como com
prendido en los artículos l.to, 4.p y 5.°, 
excepción del 6.° y 17 del vigente Re
glamento de recompensas en tiempo de 
paz, aprobado por Decreto de 26 de 
Mayo de 1920.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.'

Madrid, veinticinco de Mayo de mil 
novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra*
José Ma r ía  Gil  R o bles .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO

A propuesta del Ministro de Agri
cultura y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley de Autorizaciones, basándose en la 
cual se pueda acometer la resolución 
del problema planteado en los momen
tos actuales en el mercado triguero, 
mediante la compra e inmovilización, 
con capital público y de los propieta
rios interesados en la cuestión, de una 
cantidad de trigo procedente de la co 
secha de 1934, suficiente a regularizar 
dicho mercado; teniendo en cuenta que 
en la citada Ley se enlaza esta medida 
esencial con otras más secundarias, 
concurrentes todas ellas al mismo fin.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta, y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura,

N icasio Velayos  V e l a y o s .

A LAS CORTES

El problema que la cosecha actual 
yde trigo trae aparejado desde sus orí

genes con su exceso sobre el consumo, 
se trueca en conflicto revestido con ca
racteres de apremiante gravedad, ante 
la inminencia de la próxima recolec
ción, sin haberse acordado el destino 
futuro de los sobrantes, ni aun siquie
ra la fórmula de una momentánea eva
cuación.

Las Cortes ya conocieron del caso 
extensamente, y en los preámbulos de 
diversos Decretos de la ya caudalosa 
legislación sobre la materia, se ha pro
clamado reiteradamente la perentoria 
necesidad de acudir en auxilio del agri
cultor triguero, agobiado casi siem pre,. 
pero más en el presente año, por nu
merosas necesidades, para solventarle 
el problema del momento; en tanto se 
pone mano a la redacción de una ley 
de Trigos que trace los cauces por los 
cuales ha de discurrir todo lo concer
niente al mercado triguero, con sus 
normas de definitiva regulación.
: El Ministro de Agricultura hizo uso 

de la ley de Autorizaciones votada por 
las Cortes en el mes de Febrero últi

mo, a fin de atajar el mal; mas no ha* 
hiendo podido obtener de la aplica* 
ción de aquellos mandatos el resulta
do apetecido, la cuestión ha venido a 
situarse, en la fecha presente, en un 
plano tal de gravedad, que se hace ab
solutamente indispensable el empleo de 
la solución que la ponga término sa
tisfactorio, asegurando tanto sus efec- 
tos como la rapidez de su ejecución, 
sin exponer, ni aun en riego probable, 
los caudales del Estado.

El carácter nacional del problema 
impone una solución de idéntica natu
raleza, si se quiere cortar el profundo 
estrago que viene sufriendo la más im
portante rama de la economía españo
la, e impedir el gravísimo daño que 
en ella va a producirse ahora si, aten
diendo al imperativo de una realidad 
ostensible, no se acomete la resolución 
del asunto a fondo en el plazo de días, 
ya que no es posible en el de horas, 
para llevar algo de sosiego y tranqui
lidad a esa legión numerosísima de es
pañoles que Con tan escaso provecho 
dedican sus afanes, cuidados y esfuer
zos a la producción cerealista, base pri
mordial de nuestra riqueza patria y 
fuente ubérrima de ingresos para el 
Tesoro nacional.

La demanda y solicitud de caudales 
públicos que el Ministro de Agricultu
ra formula a las Cortes para solucio
nar este arduo problema, no es a títu
lo de generosa donación a un sector 
de productores españoles, sino más 
sencillamente en calidad de anticipo, 
del que el Erario público se reintegra
rá en plazo relativamente corto y con 
notorio beneficio para él, ya que su 
inversión va a contribuir a la creación 
de nueva riqueza y a paliar, en cierto 
modo, el pavoroso problema del paro 
obrero.

P c ’o llevando las previsiones a lími- 
tes posibles, y con el deseo constante 
de evitar cualquier merma y daño que 
pudieran sufrir los caudales públicos, 
atenuarlos en el caso de que existie
ran, creyendo que el servicio de reten
ción de trigos del mercado, por su na* 
tural complejidad y extensión, impon
dría al Estado la articulación rápida 
de un instrumento adecuado, que co 
menzara a funcionar en el momento 
que exigen y demandan las circunstan
cias, para lo cual siempre tendría las 
naturales dificultades, el Ministro do 
Agricultura solicita de las Cortes la 
autorización necesaria para poder de
legar el indicado servicio en cualquie
ra de los Bancos oficiales que puedan 
y quieran aceptarlo en las condiciones 
que se establecen en la presente Ley 
y en el contrato que al efecto proceda 
otorgarse. , ' ~ *
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Renuncia el Ministro que suscribe a 
¡relacionar en este preámbulo las ca
racterísticas y (particularidades del pre
sente proyecto de Ley, porque sus tér
minos son sencillos y de fácil conoci
miento e inteligencia a la simple lec
tura del articulado; y respetuoso con 
aquella otra ley de Autorizaciones que 
se mantiene viva en parte, y cuyos bue
nos propósitos y nobles aspiraciones 
no pudieron, por las razones apunta
das, lograr el éxito que apetecía su au
tor,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el que subscribe tiene el honor 
de someter a la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Agricultura:

Primero. Para retirar momentánea
mente del mercado, por sí o delegando 
en un Banco oficial, hasta 400.000 to
neladas de trigo procedentes de la co
secha de 1934.

Segundo. Para bonificar a tipo má
ximo del 9 por 100 anual, englobados 
intereses y gastos, las retenciones vo
luntarias de trigo procedente de la co
secha de 1934, que hasta' el límite de
100.000 toneladas ofrezcan las Asocia
ciones Agrícolas y los particulares, 
además de las 25.000 que ya tiene in
movilizadas.

Artículo 2:° Para la retención de las
400.000 toneladas de trigo, el Ministro 
de Agricultura dispondrá de los fon- t 
dos siguientes:

a) Ochenta y cuatro millones de pe
setas de las pignoraciones realizadas 
sobre trigo por el Servicio de Crédito 
Agrícola.

b) Los 50 millones de pesetas a que 
se irefiére el artículo 2.° de la ley de 
Autorizaciones de 27 de Febrero del 
presente año. Se faculta al Gobierno 
para poder prestarlos directamente a 
la entidad adjudlcataria.

c) Se autoriza asimismo al Gobier
no para conceder al Banco de España 
el aval en favor del Banco oficial ad
judicatario, por cantidad no superior 
a 75 millones de pesetas, recibidos a 
un interés no superior a un 3' por 100 
y con un vencimiento que no sobre
pase la fecha del l .10 de Junio de 1936.

Artículo 3.° Para cubrir cuantas 
atenciones se deriven, tanto de la ope
ración de compra de trigo, como de la 
de inmovilización, el Ministro de Agri
cultura, además del sobreprecio a que 
se refiere el artículo 15, dispondrá de 
la cantidad que se allegue con la re
caudación por las Juntas comarcales 
del canon de una peseta por quintal 
métrico de trigo, en todas las ventas

de cualquier índole que se efectúen, 
hasta que se liquide la operación.

Artículo 4.10 En las retiraciones rea
lizadas por el Ministerio de Agricul
tura, el canon de una peseta sobre 
quintal métrico se descontará al ven
dedor en el propio Banco en el mo
mento de efectuar, el pago; en las par
tidas inmovilizadas, si las hubiere, en 
el instante de terminar la operación, 
que es la de abonar el 9 por 100 de 
interés prima y riesgo; y en las ventas 
de otra naturaleza será percibido por 
la Junta comarcal al efectuar aquéllas.

Empleando el mecanismo que el Mi
nisterio de Agricultura detallará en la 
oportuna reglamentación, todas las 
cantidades cobradas en concepto de ca
non se ingresarán en una cuenta co
rriente en el Banco de España, a nom
bre y disposición del Ministro de Agri
cultura, el cual dispondrá de los saldos 
en el tiempo y forma que determina 
esta Ley.

Artículo 5.° El orden de las retira
ciones será el siguiente:

1.‘° Trigos pignorados en el Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola, dán
dose la preferencia, dentro de éstos, 
por el orden siguiente:

a) Paneras Sindicales.
b) Sindicatos y Asociaciones agrí

colas en general; y
c) Asociaciones patronales. *
2.® Trigos ofrecidos a las Juntas 

comarcales, teniendo prelación dentro 
de ellos los pignorados en la Banca 
privada, previa justificación de que lo 
están, y los pertenecientes a los agri
cultores en la proporción y hasta el 
límite en que cada provincia fije el, 
Ministerio de Agricultura, dándose 
preferencia a los tenedores de peque
ñas, partidas.

Artículo 6.° En las partidas de tri
go pignoradas a favor del Crédito 
Agrícola, el préstamo se computará al 
vendedor como parte del precio, bas
tando, por tanto, entregarle el resto 
del importe del trigo para adquirir 
éste en propiedad.

Artículo 7.° Si la suma de las par
tidas de trigo pignorado en el Crédito 
Agrícola y la Banca, privada, más las 
ofrecidas en las Juntas comarcales, so
brepasaran la cifra de 400.000 tonela
das, el Ministro de Agricultura, acomo
dándose a las realidades del caso, dis
pondrá la distribución de las compras, 
hasta la cifra señalada, según las co
marcas trigueras y el volumen de sus 
sobrantes y el porcentaje de adquisi
ción sobre cada una de las ofertas in 
dividuales, con arreglo a su cuantía.

Artículo 8.° El Ministro de AgricuV 
tura retirará el trigo abonándolo filt
rante el período de tiempo que dures 
la retiración del mismo, con sujeción

a las escalas de precios establecidas 
actualmente por las Juntas provincia
les de contratación, elevando en una 
peseta cada tramo de aquéllas y sin 
que el precio del quintal métrico pue^ 
da exceder de 51 pesetas.

Artículo 9.? Tanto la retiración de 
las 400.000 toneladas como la inmovi
lización de las 100.006, si a ello hubie
ra lugar, serán realizadas por el Mi
nisterio de Agricultura antes del día 31 
de Agosto del presente año.

Artículo 10. El Ministerio de Agri
cultura cuidará de que todo el trigo 
retenido quede a salvo de toda clase 
de riesgos asegurables. Cuantas opera
ciones de seguros realice el Ministerio 
a tal fin, serán concertadas con enti
dades nacionales.

Artículo 11. Como organismo para 
verificar las retenciones de trigo, el Mi
nisterio de Agricultura podrá utilizar 
las Secciones agronómicas provincia
les, las cuales se sujetarán, para la rea
lización de las operaciones, a lo que 
aquel Departamento m inisterial dis
ponga sobre la materia.

Para hacer frente a las retiraciones 
de trigo, el Ministerio de Agricultura 
situará en las Sucursales del Banco de 
España en cada provincia las cantida
des que proporciónalmente correspon
dan, según la cuantía de las retiracio
nes cpie hayan de hacerse y a medida 
que éstas vayan a realizarse.

Se autorizará a los Jefes de las Sec
ciones agronómicas para que en pro
porción a las retiraciones de trigo que 
hayan de tener lugar hagan las trans
ferencias correspondientes a la cuen
ta corriente que, a nombre del servi
cio, abrirán en uno de los Bancos si
tuados en las cabezas de partido judi
cial a que correspondan los almace
nes o paneras que hubiesen estable
cido.

El Ministerio de Agricultura cuida
rá de hacer tiradas de talonarios que 
ofrezcan toda clase de garantías, a fin 
de que sean utilizados por los Ingenie
ros de las Secciones agronómicas para.* 
el abono, mediante su entrega en los 
Bancos, de la mercancía retirada.

Guando la partida retirada no exce
da de 1.000 kilogramos, su abbno se 
efectuará en las correspondientes Su
cursales de los Bancos, situadas en las 
cabezas de partido de que antes se 
hizo mención. Las de cantidad supe
rior, sé abonarán en la Sucursal del 
Banco de España en la capital de la 
provincia.

Artículo 12.. (Para obtener una má
xima rapidez y mayor economía en la 
aplicación de esta Ley, en sus autori
zaciones el Ministerio de Agricultura 
podrá efectuar las retenciones sin el 
desplazamiento momentáneo de la
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mercancía, si para ello, y a su juicio, 
se le ofrecen las suficientes garantías, 
o bien utilizar como depósitos del tri
go retenido tanto los lócales que 
arriende en lugares estratégicos como 
los almacenes, paneras y silos de los 
comerciantes de trigo y los de los Sin
dicatos y entidades agrarias y de par
ticulares utilizables al caso, y preferen
temente los edificios públicos que fe 
faciliten los organismos del Estado.

El arrendamiento de locales, previa 
la aprobación del Ministerio de Agri
cultura, y la organización, constitu
ción e inspección de los depósitos de 
trigo en cada provincia, en sü caso, 
correrá a cargo de las Secciones agro
nómicas.

Articulo 13. Correspónderá al Mi
nistro de Agricultura fijar el instante:

a) En que deben suspenderse las 
retiraciones de trigo, transitoria o de
finitivamente, antes de alcanzar aqué
llas la cantidad señalada de 400.000 
toneladas, si entiende se halla lograda 
la finalidad que con el planteamiento 
de esta operación se propuso; y

b) La forma y el escalonamiento 
de la salida definitiva a la venta del 
trigo retenido.

El Ministro de Agricultura no podrá 
ejercitar la facultad que le concede el 
apartado b) de este artículo antes de 
1.° de Enero de 1936, a menos que una 
excesiva subida de precios le aconse
je dar salida momentánea a parte del 
trigo retenido para que aquél descien
da a su justo nivel. Se exceptúa tam
bién el caso en que los técnicos acon
sejen la venta de determinadas parti
das de trigo retenido, por temor a 
¡mermas o daños, o a causa.de que és
tas o aquéllos ya hayan comenzado 
a producirse; quedando autorizado el 
Miiíistro, en estos supuestos, para sus
tituir el trigo perjudicado por otro sa
no en igual cantidad.

Artículo 14. Una vez que comience 
la movilización del trigo retenido, el 
Ministro de Agricultura queda autori
zado para venderlo:

1.° A cuantas entidades o particu
lares soliciten su adquisición.

2.° A los fabricantes de harinas a 
quienes, en caso preciso, exigirán que 
compren (escalonadamente la cantidad 
proporcional que les corresponda, te
niendo en cuenta, además, que el Mi
nistro de Agricultura podrá obligaras 
a que el trigo retenido o inmoviliza
do se molture, en su totalidad, en las 
fábricas de aquéllos antes del día 1.° 
de Julio de 1,935.

Artículo 15. Si el precio de venta 
de todo el trigo retenido o inmovili
zado fuese superior al total importe 
invertido en la retención o inmovili
zación, el sobreprecio, una vez cubier

tos los gastos originados por ambas 
operaciones, se distribuirá entre aque
llos 'que lo vendieron al Ministerio 
de Agricultura, proporcionalmente al 
montante de sus ventas. *

Artículo 16. El Ministro de Agri
cultura podrá delegar, tanto la opera
ción de las retiraciones del trigo, co
mo las de inmovilización del mismo, 
en un Banco oficial. Caso de ocurrir 
así, quedarán anulados los artículos 
10, 11 y 12 de la presente Ley, y sub
sistentes los artículos 1.° al 9.°, 13, 14 
y 15 de la misma, que se completan, 
ien lo relativo al mecanismo de eje
cución de las retiraciones, del modo 
siguiente:

1.° El Banco oficial trazará rápida
mente el plan de organización de es
té servicio en la parte de su compe
tencia, que someterá a la aprobación 
del Ministro de Agricultura.

2.° El personal que el Banco oficial 
nombre para el cumplimiento del ser
vicio que se le encomiende no tendrá, 
para ningún efecto, el carácter de fun
cionario público, y las designaciones 
que haga las someterá previamente a 
la aprobación del Ministro de Agri
cultura, siempre y cuando el nombra
do haya de recibir asignación supe
rior a 5.000 pesetas.

3.° El Banco oficial retirará sola
mente el trigo sano, de buena calidad, 
limpio, seco y libre de extrañas se
millas, o conteniéndolas en cantidad 
inferior ál 3 por 100, interviniendo 
a tal fin ien todas las operaciones la 
Jefatura técnica de las Secciones Agro
nómicas, o sus Delegados, e igualmen
te para el cálculo de las mermas y el 
abono de dicho cereal al precio de 
tasa, con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 8.° de esta Ley.

4.° Para el pago de lps gastos que 
origine el cumplimiento de la función 
encomendada al Banco oficial, el Mi
nistro de Agricultura hará al mismo 
entregas parciales; adelantadas, aco
modándolas al ritmo que lleven las 
retiraciones. Mensualmenté, y previa 
la aprobación por el Interventor-De
legado a que se refiere el apartado 5.°, 
el Ministro de Agricultura dará el vis
to bueno a las liquidaciones realiza
das por el Banco sobre dichos ade
lantos.

Cuando el Ministro de Agricultura 
dé por finalizada la operación,, si hu
bieran quedado saldos parciales, se 
hará la correspondiente ¡liquidación 
definitiva.

5.° Cuantos gastos generales origi
ne la operación de las retiraciones de 
trigo y su salida posterior al merca
do, independiente de los del 5 por 100 
a que alude el apartado 3.°— que que
da subsistente— del artículo 1.° de la

ley de Autorizaciones de 27 de Febre
ro último, serán de cuenta del Minis
terio de Agricultura, y se computarán 
al Banco en las liquidaciones m encio
nadas en el apartado anterior sobre 
las entregas parciales adelantadas.

6.° El Banco oficial a quien se en
comiende la operación material de las 
retiraciones del trigo y de su salida 
al mercado recibirá, al finalizar aqué
lla, como pago de su gestión, una co
misión, que en cualquier caso será in
ferior al 1 por 100 del capital em
pleado en las retiraciones del trigo.

7.° El Ministro de Agricultura de
signará una Comisión, delegada cerca 
del Banco oficial, la cual intervendrá 
todos los actos del servicio de regula
ción del mercado triguero encomen
dados a dicho Banco.

Esta Comisión estará presidida por 
un Ingeniero Agrónomo del Ministerio 
de Agricultura, designado libremente 
por el Ministro del Ramo, e integrada, 
además, por dos Vocales, que serán: un 
Abogado del Estado de la Asesoría ju
rídica del mismo, también de libre nom
bramiento, y un funcionario del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado, de
signado por el Ministro de Hacienda. 
El representante o representantes de 
esta Comisión, que, según disponga el 
Ministro de Agricultura, hayan de asis
tir a las reuniones del Consejo de Ad
ministración del Banco en la parte que 
aquéllas afecten al Servicio de que se 
trata, podrán oponer su veto a los 
acuerdos que entiendan dañosos al in
terés que representan, cuyo veto que
dará sin efecto si, antes de los cinco 
días de opuesto, no es confirmado por 
él Ministro de Agricultura. Ninguno 
de estos cargos de representación será 
retribuido.

El Ministro de Agricultura utiliza
rá, análogamente, los elementos que le 
son propios, para intervenir con má
xima eficacia los servicios provinciales, 
técnicos y contables relacionados con 
las operaciones que haya de realizar 
el Banco oficial.

8.° En el supuesto de que se trata, 
con . sujeción a lo precepf-uado en la 
Ley y con arreglo al contenido de los 
apartados anteriores, el Ministro de 
Agricultura facilitará al Banco oficial 
el detalle de la forma en que dicho or
ganismo ha de proceder a las retira
ciones y dar salida al trigo retenido.

9.° El Banco oficial cuidará de 
afianzar contra toda clase de riesgos 
asegurables, el trigo retenido, según lo 
dispuesto en el artículo 10.

10. La adjudicación al Banco oficial 
de que se trate, la hará directamente 
el Consejo de Ministros. Subordinándo
se a los artículos y apartados de esta



1854 1 Junio 1935 Gaceta de Madrid.— Núm. 152

Ley, el Ministro de Agricultura redac
tará después el oportuno contrato que, 
aprobado por el Consejo de Ministros, 
se publicará mediante decreto en la 
Ga c e t a  de  M a d r id .

11. En cuanto signifique interpreta
ción o ejecución de los acuerdos con
tenidos en el contrato, e incluso para 
la rescisión del mismo, el Banco se 
somete expresamente a las resoluciones 
del Ministro de Agricultura, contra 
cuyos acuerdos, podrá interponer re
curso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Supremo.

Artículo 17. Liquidadas por com
pleto las operaciones de retención e 
inmovilización del trigo, el remanente 
de la recaudación del canon percibido 
en las compraventas se destinará al 
cumplimiento de las finalidades que en 
su día determine el Ministro de Agri
cultura.

Artículo 18. El Gobierno, a instan
cia del Ministerio de Agricultura, adop
tará las medidas necesarias para que 
sea respetado, en toda su integridad, 
el precio mínimo que como comple
mento de esta Ley se fije para las hari
nas sobre fábrica o vagón origen y 
nunca sobre destino.

Artículo 19. Si el Ministro de Agri
cultura hace uso de la autorización 
segunda figurada en esta Ley, para in
vitar a las Asociaciones y particulares 
a que inmovilicen las partidas de trigo 
de su propiedad, reproducirá la Orden 
de su Ministerio de fecha 28 de Febre
ro del presente año.

Artículo 20. El régimen de tasas que
dará terminado al finalizar el año agrí
cola 1935-36; en cuyo momento el Mi
nistro de Agricultura dictará las dis
posiciones necesarias para fijar como 
límite del área de cultivo del trigo, la 
extensión que tuviere en las fechas en 
que se promulgaron las tasas actuales.

Artículo 21. Queda subsistente el 
contenido de la ley de Autorizaciones 
de fecha 27 de Febrero último, en cuan
to no se oponga a lo ordenado o auto
rizado en la presente.

Madrid, 30 de Mayo de 1935.
El Ministro de Agricultura,

N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
El desarrollo de la actividad insti- 

tucionál que el ¡Decreto orgánico de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 6 de Febrero de 1934, asignó y 
ratificó al Patronato Nacional de Las

Hurdes, ha revelado la conveniencia 
de que esta Institución tutelar se en
cuadre, ipara su mayor eficacia, dentro 
de la Subsecretaría de Sanidad y Asis
tencia social, y bajo la inmediata pre
sidencia del Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión.

Sólo por razones de abolengo histó
rico, unidas a la complejidad de los 
fines que había de cumplir, se mantu
vo vinculado el referido Patronato a 
la persona del Ministro de la Gober
nación, cuando de este último Depar
tamento habían sido ya segregadas la 
Beneficencia y Sanidad, para formar 
Subsecretaría independiente en el pri
mero de los citados Ministerios. Pero 
ro es innegable, de una parte, que las 
tareas excepcionales impuestas por su 
cargo al que es titular del orden y de 
la paz interna de la República, no de
ben sobrecargarse con atenciones un 
tanto ajenas a aquella actividad; y de 
otra, el que si bien el Patronato “con
centra” , “unifica” y “ sistematiza” , jun
to con los servicios de Sanidad y Be
neficencia, otras distintas delegaciones 
ministeriales—como la viaria, pedagó
gica, forestal, agronómica, de crédito 
y previsión-1-, todas ellas puede afir
marse que se realizan “en función de 
asistencia social” , para borrar las 
afrentosas y seculares lacras del me
dio social^español dentro del territo
rio de Las Hurdes. Se encuentra, pues, 
sólidamente fundada la resolución que 
por este Decreto se propone.

Por todo lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta de 
su Presidente,
. Vengo en decretar:

Artículo 1.° La persona jurídica de 
derecho público denominada Patrona
to Nacional de Las Hurdes queda vin
culada a la Subsecretaría de Sanidad y 
Asistencia social, bajo la la presiden
cia del Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión.

Artículo 2.° El órgano representa
tivo y gestor de la referida Institución 
es la Junta de Patronato, la cual estará 
integrada por lo:s miembros siguientes:

Un Presidente: el Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión; un Vice
presidente: el Subsecretario de Sani
dad y Asistencia soeal; siete Vocales 
natos: los Directores generales de Be
neficencia, Sanidad, Primera enseñan
za, Caminos, Montes, Agricultura y Ad
ministración local; cuatro Vocales per
manentes, nombrados por el/ Ministro, 
Jefe de la Institución, entre las perso
nas que por sus aficiones y estudios 
puedan aportar un continuo y  eficaz 
trabajo a la obra institucional; y un 
Vocal-Secretario (Administrador, ade
más, del Patronato), que deberá ser

funcionario técnico, Letrado, de la ci
tada Subsecretaría.

La Junta de Patronato actuará en 
“Pleno”—constituida en la forma indi
cada—y en “Comisión permanente” ; la 
cual estará compuesta: por el Subse
cretario de Sanidad y Asistencia social, 
Presidente; ipqr los cuatro Vocales per
manentes y por el Vocal-Secretario. I

Uno de los Vocales permanentes des- rí 
empeñará, designado por el Ministro, 
la Vice-Presidencia de la “Comisión” , 
ejerciendo también la del Patronato en 
todos los actos y funciones en que np ? 
se halle presente el Subsecretario. Lps 
Vocales de la “ Comisión” serán deno
minados, respectivamente, de “ Sani
dad”, “ Caminos”, “Instrucción públi
ca” y “Montes” .

El ordenador de todos los pagos de 
la Institución es el Ministro-Presiden
te y, en su nombre, el Subsecretario 
de Sanidad y Asistencia social, cuando 
para ello hubiere recibido expresa de
legación de aquél. La Depositaría de 
fondos será encomendada a aquella 
persona de la Junta de Patronato jo 
funcionario técnico de la Subsecretaría 
que, a juicio del Ministro, se estime 
más idónea. ¡

Artículo 3.° . Queda subsistente en 
todo su alcance y contenido el Decre
to orgánico que, con relación al Patro
nato Nacional de Las Hurdes, dictó la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
en 6 de Febrero de 1934, salvo lo que 
de él se oponga a las normas del pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a treinta y Uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco. ‘
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JB31 Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o ü x  G a r c ía  ^

La necesidad de encontrar solucio
nes a la honda crisis que hoy sufre la 
viticultura nacional por el exceso dé 
sus productos directos y derivados r 
que no hallan consumo suficiente en 
los mercados nacionales, ni encuentran 
colocación en el exterior por las limi
taciones y trabas que se oponen a su ’ 
exportación, y que, en resumen, con
vergen a acentuar el páro obrero en 
el campo, determinan una gran pre
ocupación al Gobierno de la Repúbli
ca, que le obligan, de una parte, a . 
adoptar medidas indirectas, que pro
dúzcan un aumento en las aplicacio
nes usuales de los vinos y, de otra, á 
exigir con mayor, rigor el respeto y 
cumplimiento de lo preceptuado por; 
las leyes vigentes para la evitación de 
fraudes y falsificaciones en lps pro
ductos derivados de la uva, recor dan- j
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do a to d o s  las obligaciones que deben 
cumplir y ejerciendo la más eficaz vi
gilancia e inspección por los servicios 
correspondientes.

Uno de estos productos, que hoy 
circula adulterado en notable propor
ción, constituyendo un peligro para 
la salud pública y perjudicando a los 
intereses de la vitivinicultura nacio
nal, es el que el comercio aplica la 
denominación genérica de vinagres.

Por ello, recogiendo legítimas aspi
raciones de los sectores económicos del 
país a quienes afectan estos proble
mas, y teniendo en cuenta las pres
cripciones de la Ley de 26 de Mayo 
dé 1933, en cuanto a las prácticas au
torizadas y prohibidas, así como las 
condiciones de orden técnico que deben 
reunir estos productos, si Iban de ser 
considerados como propios para su 
consumo en la alimentación; de acuer^ 
do con el Consejo de Ministros y a 
propuésta de su Presidente/

Vengo en decretar: -
Articulo 1.° Se entenderá por vina

gre únicamente el líquido resultante 
de la fermentación acética1 del vino, 
deí alcohol vínico o de sus subpro
ductos, con un mínimo de cuarenta gra
mos del ácido acético cristalizable por 
litro, de acuerdo con la definición es- 
tablécida por el apartado 1) del a r
tículo 2.° del Estatuto del Vino, Ley 
de 26 de Mayo de 1933.

Articuló 2.° Queda prohibido deno
minar Vinagre a todo líquido que no 
corresponda a la definición estableci
da en el artículo anterior. Tampoco* 
podrán denominarse escabeches o con
servas al vinagre ni emplear ninguna 
Otra palabra derivada de éstas o que 
las recuerde, a las conservas o adobos 
que nó estén fabricados con vinagre tal 
y como corresponde a la definición 
fijada.
" Los fabricantes de conservas que em
pleen como agente conservador el ácido 
acético, én todo o en parte, usarán de
nominaciones que, en ningún caso, re
cuerden o imiten las palabras específi
cas dé “vinagre” o “escabeche”.
; Artículo 3.° El vinagre no podrá 

contener más del uno por ciento de 
alcohol en volumen, ni menos de una 
décima por cien. Tampoco contendrá 
otro ácido libre que el acético, ni otro 
agente conservador o sustanciad acres 
empireumáticas, como el alcohol me
tílico, acetona o ácido fórmico, y, en 
general, ninguna otra sustancia o 
cuerpo, en ■ disolución o suspensión, 
ajeno a la denominación establecida 
por el artículo 1.°, ya sean por extra
ñas adiciones o por él desarrollo de 
enfermedades nacidas en el vinagre 
mismo o en los vinos que le dieron

origen; considerándose, en caso con
trario, impropio para el consumo y 
prohibida su venta y circulación.

En la evaluación del grado acético 
del vinagre existirá una tolerancia de 
dos décimas por cien, o sea de dos 
gramos de ácido acético por litro.

Artículo 4.° En la fabricación de 
vinagres se autoriza la  coloración úni
camente con caramelo de uva, y el 
empleo del carbón puro para la deco
loración de los vinos destinados a su 
obtención, así como también las sus
tancias y prácticas perm itidas en los 
vinos por el Estatuto del Vino, Ley de 
26 de Mayo de 1933.

Artículo 5.° Todos los fabricantes, 
almacenistas o comerciantes de vina
gres al por mayor, considerándose co
mo tales los que vendan por partidas 
superiores a 16 litros, vienen obliga
dos a cumplir cuanto se dispone en 
los artículos 11, 16 y 21 del Estatuto 
del Vino, Ley de 26 de Mayo de 1933 
y disposiciones complementarias, pa
ra los almacenistas y comerciantes de 
vinos, especificando en estos docu
mentos, en lugar del grado de'.alcohol* 
los de ácido acético.

Los comerciantes de vinagré al por 
mayor, cuando realicen ventas en par
tidas inferiores a 16 litros, habrán de 
resumirlo diariamente en una sola 
factura, en la que figurará como com
prador “ Ventas al detall % pasando 
igualmente esta cantidad al libro-re
gistro al finalizar la jornada de ventas.

Los detallistas o vendedores al por 
menor de vinagres no están obligados 
a llevar libros-registros ni a extender 
facturas comerciales, pero habrán de 
reclam ar a sus vendedores y conser
var las facturas de las partidas de vi
nagres que reciban, y colocar en los 
envases qué los contengan la clase, 
graduación en acético y procedencia, 
de acuerdo con los datos de dichas 
facturas*

Artículo 6.° Queda prohibido a los 
fabricanfes, almacenistas y vendedo
res de vinagres, ya sean mayoristas o 
detallistas, la tenencia o comercio en 
los mismos locales de ácido acético y 
sus disoluciones, así como de todos 
aquellos productos ( que el Estatuto del 
Vino o el presente Decreto prohíben 
adicionar a los vinagres.

Artículo 7.° Los fabricantes de vi
nagres/comerciantes y vendedores, así 
como las industrias que ló emplean 
como base de su fabricación, quedan 
sujetos al, cumplimiento del Estatuto 
del Vino y a cuanto se dispone en este 
Decreto, tanto para el uso de las p ri
meras materias como para el cumpli
miento de cuanto se ordena en las ci
tadas disposiciones.

A estos efectos, los Veedores del Ser

vicio de Represión de Fraudes se in
cautarán, y pondrán a disposición de 
las Juntas Vitivinícolas provinciales, 
de todo producto que circule o sea ob
jeto de comercio sin cumplir los cita
dos preceptos, levantando el acta co
rrespondiente y denunciando al vende
dor y fabricantes.

Artículo 8.° Los contraventores de 
esta disposición serán sancionados:

a) Con el decomiso de la mercan
cía y multa equivalente al triple de su 
valor en el mercado, a los que incum
plan el artículo 2.°

b) Con el decomiso de la mercan
cía y multa que oscilará entre su va
lor y el triple de éste en el mercado, 
a los que incumplan el artículo 6.°

c) Con multas que oscilarán entre 
10 y el 50 por 100 del valor de la mer
cancía que se tratase de ocultar que no 
hubiese sido declarada o registrada o 
que circulase con documentación falsa 
o sin ella.

d) Con el decomiso de la mercan
cía y multas de 100 a 1.000 pesetas, a 
los que incumplan el artículo 3.°

Las reincidencias serán castigadas 
de acuerdo con el artículo 93 de la 
Ley de 26 de Mayo de 1933: la prime
ra, con el máximo de las multas antes 
señaladas; la segunda, con el doble, y 
en las sucesivas, con el quíntuplo, pu- 
diendo llegarse al cierre del estable
cimiento o fábrica.

Artículo adicional. Para el cumpli
miento de lo dispuesto por el presen
te Decreto en la parte que afecta a los 
fabricantes de conservas, dispondrán 
éstos de un plazo de ocho meses, a 
contar del día de su publicación eú la 
Ga c et a  de  Ma d r id .

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistro,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Jaén ha presentado don 
Ramón Fernández Mato.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

Usando de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 102 de la Constitu
ción de la República, de conformidad
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con el informe del Tribunal Supremo 
de Justicia y a propuesta del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede a] paisa

no Manuel Martínez Gregorio indulto 
de la pena de muerté que, como autor 
de un delito de insulto a fuerza ar
mada, causando muerte, le ha sido 
impuesta en sentencia dictada por la 
Sala sexta del Tribunal Supremo el 
30 de Marzo último, cuya pena se con
muta por la de treinta años de reclu
sión mayor con las accesorias legales 
correspondientes.

Dado en Madrid a treinta y uno ele 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  Ga r c ía

Usando de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 102 de la Constitu
ción de la República, de conformidad 
con el informe del Tribunal Supremo 
de Justicia y a propuesta del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede a los pai

sanos Pablo Caños Sáez, Félix Manza
nos García, Pablo Fernández '.Vareta,. 
León Quintana Pérez y Antonio Barcón 
Martínez, indulto de la pena de muerte 
que, como coautores de un delito de 
insulto a fuerza armada, causando 
muerte, les ha sido impuesta en sen
tencia dictada por la Sala sexta del 
Tribunal Supremo el 25 de Marzo úl
timo, cuya pena se conmuta por la de 
treinta años de reclusión mayor a cada 
uno, con las accesorias legales corres
pondientes.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, .
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  Ga r c ía

Usando de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 102 de la Constitu
ción de la República, de conformidad 
con el informe del Tribunal Supremo 
de Justicia y a propuesta del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede al paisa

no Marcelino Fernández Torres indulto 
de la pena de muerte que, como autor 
de un delito de rebelión militar, le ha 
sido impuesta en sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra de plaza cele
brado en Oviedo el 6 dé Abril último,

cuya pena se conmuta por la de treinta 
años de reclusión mayor, con las ac
cesorias legales correspondientes.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o ü x  G a r c ía

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
La interior satisfacción de cuantos 

sirven) en las Instituciones armadas no 
puede conseguirse cuando el derecho 
de quienes las integran no se encuen-' 
tra debidamente salvaguardado; en es
te orden, el apartado B) del artícu
lo 3.° del Decreto de 5 de Enero de 
1933, modificado por el de 16 de Ene
ro de 1934, no se armoniza en su ac
tual redacción con aquella necesidad 
seriamente sentida, pues la perdura
ción de tal precepto equivaldría a ique 
de un modo permanente quedara es
tatuido que el Ministro, sin justifica
ción ni. fundamento alguno, pudiera 
disponer el pase a una situación que, 
si no constituye propiamente un co
rrectivo, implica una sanción moral y 
económica grave, que requiere para 
que pueda ser justa y equitativa un 
mínimum de garantías.

Por Orden de 2 de Septiembre de 
1931 se derogó la de 12 de Noviembre 
de 1924, precisamente por estimarse 
que. ésta era arma cuyo libre manejo 
se prestaba a abusos de autoridad al 
servicio de pasiones personales o de 
otra índole, y al sustituirla por el pre
cepto contenido en el Decreto de 5 de 
Enero de '1933, buscando salvar este 
defecto, lo agravó.

Para evitar esa posibilidad, se hace 
preciso que el pase a tal situación sea 
precedida de una información, que, 
aunque breve, sea suficiente a justifi
car la providencia ique se adopte, co
mo igualmente que ella tenga un lí
mite en su efectividad para que, sal
vo nuevo acuerdo ministerial, se éese 
en la repetida situación por el trans
curso de un determinado plazo.

En atención a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El apartado B) del ar

tículo 3.° del Decreto, de 5 de Enero 
de 1933, modificado por el de 16 de 
Enero de 1934, quedará así redactado:

“ Los que como consecuencia de ex* 
pedieníe o por orden superior sean se* 
parados de sus destinos, quedarán tam«¡ 
bién en situación de “ disponibles for
zosos” , pero sólo percibirán los cua
tro quintos del sueldo y tendrán las 
demás ventajas y obligaciones que se 
señalan en los párrafos anteriores,;a 
excepción de poder solicitar destino, 
no entrando en turno para colocación 
forzosa hasta que desaparezcan las 
causas que motivaron su baja en el 
destino.

La separación de sus destinos por ' 
orden superior y el consiguiente pase 
a la situación de disponible forzoso 
que se señala en este apartado se ori
ginará previa una información escrita 
a propuesta de los Jefes de las Divi
siones, Comandantes Militares de Ba* 
leares y Cananas y Jefe de las Fuer
zas Militar3s de Marruecos, o por ini
ciativa del Ministerio, pero en todo ca
so oyendo al interesado y dándole 
traslado de los cargos o hechos que 
puedan motivar la orden de su sepa
ración.

El Ministro adoptará luego la reso
lución que juzgue oportuna. j

Sin embargo, cuando las necesida
des del mejor servicio Jo requieran, 
podrá acordarse, desde luego, el pase, 
a esta situación, sin perjuicio de que 
después se instruya la información y 
de que, como consecuencia de ella, se 
adopte el acuerdo que se estime pro< 
ce den te.

De esta situación de disponible for
zoso se saldrá por resolución minis
terial en cualquier momento o auto* 
máticamente al año de hallarse en tal 
situación, ,si no se ratificara la resolu-’ 
ción primitiva concretamente en cada 
caso.”

Artículo 2.° Todo el personal mili
tar dependiente del Ministerio de la 
Guerra que en la actualidad se encuen
tren en la situación de disponible for
zoso B), pasará automáticamente a’ 
disponible forzoso A) transcurrido un 
año, contado a partir de la fecha de 
su pase a aquella situación, a no ser 
que se ratifique su permanencia en la" 
misma por expresa resolución minis
terial.

Quienes cambien de situación por 
aplicación de lo prevenido en este ar
ticuló y en el anterior, quedando en ( 
la de disponible forzoso A), no ten
drán derecho al abono de diferencias 
de sueldo.

Artículo 3.° Quedan derogadas las 
disposiciones anteriores en cuanto s® 
opongan a lo establecido por el pre
sente Decreto.

Dado en Madrid a treinta y uno de
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Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o sé  M a r ía  G il .Ro b l e s .

Á propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de' acuerdo con el Consejo - de 
Ministros,

'Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se cede en preca

rio a la Junta municipal de Tetuán, 
y con la obligación de devolverlo ai 
Ramo de Guerra cuando éste lo nece
site, un trozo de patio del Cuartel de 
Artillería del General Alfau, de ocho 
metros con cuarenta y cinco de exten
sión, con objeto de instalar en él un 
Parque de urgencia de Bomberos; te
niendo presente que, si *para • dicha 
instalación s e precisaran efectuar 
obras, no romperán éstas la continui
dad del recinto, serán ejecutadas sin 
ningún gasto para Guerra y bajo la 
intervención de la Comandancia de 
Obras y Fortificaciones de Marruecos.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Guerra,
J o sé  M a r ía  G il  R o b l e s ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

El Real decreto de 30 de Septiem
bre de 1924, dando normas para la 
distribución del importe de las mul
tas que se impusieran por el Director 

, general de Seguridad, en Madrid, y 
los Gobernadores civiles, en las demás 
provincias, ha sido declarado válido 
por otro Decreto del Gobierno de la 
República de 16 de Junio de 1931, pe
ro sometiendo su eficacia a la condi
ción de que sus preceptos se confor
maran con el texto anterior y supe
rior de Leyes votadas en Cortes.

No ocurre, ciertamente, este supues
to en aquel Real decreto. Sus dispo
siciones, en cuanto reducen la parti
cipación del Tesoro a un 50 por 100, 
pugnan abiertamente con el principio 
sancionado por diversas Leyes tribu
tarias, en virtud del cual sólo se po
día detraer del importe total de las 
'multas la tercera parte, reservada a los 
funcionarios y particulares que con 
sus denuncias dieren lugar a la im
posición de aquellas correcciones pe
cuniarias, que se hacen efectivas, con 
arreglo al artículo 232 de la ley del

Timbre, en papel de pagos al Estado, 
cuando no se trate.de infracciones de 
las Ordenanzas municipales y del Es
tatuto provincial.

Pero esta tercera parte que la le
gislación fiscal reserva al denuncian
te, ha de entenderse siempre que co
rresponde exclusivamente al que tie
ne ese peculiar carácter, o sea al que 
de palabra o por escrito, en cumpli
miento de un deber, si se trata de un 
Agente de la Administración, o por 
impulsos del sentimiento de la ciuda
danía y aun de su interés, si de un 
particular, pone los hechos culposos 
en conocimiento de la Autoridad, que 
los ha de sancionar con multas gu
bernativas; nunca a esa misma Auto
ridad cuando, de oficio o por su pro
pia iniciativa, castiga transgresiones 
legales de que pueda tener directa y 
personal noticia, pues vendría a con
vertirse en juez y parte %  podría la 
maledicencia presentar al Mando in
fluido por egoistas estímulos que las
timaran el noble y elevado concepto 
que debe acompañar a todas las ma
gistraturas.

Para privar, pues, de toda aparien
cia formal de legalidad al Real decre
to citado; restablecer el predominio 
ele las disposiciones legislativas vota
das en Cortes sobre los abusos de po
der con4 que el Gobierno de la Dicta
dura derogó aquéllas, y para dejar a 
salvo el prestigio de las Autoridades 
gubernativas, que es el del Poder pú
b lico; a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado el Real 

decreto de 30 de Septiembre de 1924, 
que estableció una nueva distribución 
del importe de las multas gubernati-. 
vas, sin perjuicio de las situaciones ju
rídicas creadas al amparo del mismo.

Artículo 2.° El Director general de 
Seguridad y los Gobernadores civiles 
no tendrán en ningún caso participa
ción en las multas que impongan.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
M ayo, de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Seguri
dad ha presentado D. José Valdivia y 
Garci -Borrón. .

Dado en Madrid a treinta y uno de

Mayo du mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Jefe superior de Policía 
de Madrid ha presentado D. Mariano 
Muñoz Castellanos.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Subdirector e Ins
pector general de la Dirección general 
de Seguridad a D. Ramón Fernández 
Mato.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
Policía de Madrid a D, Santiago Mar
tín Báguena, Comisario Jefe del Cuer
po de Investigación y Vigilancia, en 
situación de excedente forzoso.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Comisario general 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia de la tercera Región, con residen
cia en Valencia, al Comisario del cita
do Cuerpo D. José Pérez López.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s ,
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Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos ,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en vacante produci
da ipor jubilación de D. Jaime Lois 
Acevedo, y con la antigüedad de 25 del 
actual, a D. Arcadlo Cano de la He- 

. rrán, que lo es de tercera y está de
clarado apto para el ascenso.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
H1 Ministro de 1* Gobernación*

Man u el  P ó rtela  Vallad ares .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
El Reglamento de la Mancomunidad 

de los Canales del Taivilla está inte
grado por el Real decreto de 2 de Mar
zo de 1928 y Real decreto-ley de 22 de 
Julio de 1928.

El automatismo que impone el artícu
lo 16 del Real decreto de 2 de Marzo 
de 1928, al preceptuar que las Juntas 
Ordinarias se celebrarán cada cuatro 
meses en el día primero hábil del mes 
en que comience el cuatrimestre, im
plica la celebración de Juntas genera
les en casos en que no hay cuestiones 
de importancia que resolver y que pue
de decidirlas el Comité, y obliga, sin 
embargo, a reunir Juntas extraordina
rias para tratar asuntos de su compe
tencia fuera de las fechas señaladas; 
también ocurre forzosamente al cum
plimentar el apartado d) del articulo 12 
y el artículo 65 del Real decreto-ley 
de 22 de Julio de 1928, que exige la 
aprobación por la Junta general de las 
cuentas de todas las obras y servicios 
y  de la liquidación general del Plan 
Económ ico referentes al ejercicio an
terior, que ha de remitirse al Ministe
rio de Obras públicas antes del 1.® de 
Abril y no ha podido esperarse a la 
reunión del segundo cuatrimestre (2 de 
Mayo), ni aprobarse en la del primero 
(2 de Enero), y asimismo ocurre con 
el cumplimiento del apartado c) del 
articulo 12 del Real decreto-ley de 22 
de Julio de 1928, en que se determina 
que a la Junta general corresponde 
aprobar el Plan Económico de la Man
comunidad para someterlo al Ministerio 
de Obras públicas antes del mes de 
Noviembre de cada año, resultando la 
reunión de 1.° de Septiembre excesiva
mente prematura para ello; debiéndose 
a las circunstancias enumeradas el que

las Juntas que se celebran anualmente 
sean como mínimo cinco.

Asimismo, por la forma en que se 
determina en el artículo 18 del Real 
decreto de 2 de Marzo de 1928 la 
reunión en segunda convocatoria, se 
duplican innecesariamente los viajes 
con los consiguientes perjuicios de 
pérdida de tiempo y gastos de viaje y 
dietas para los Vocales que no residen 
en el lugar de la reunión.

Está, por consiguiente, justificada la 
modificación de ios artículos 16, 17 y 
18 del referido Real decreto, en el sen
tido de buscar una solución racional 
a la perturbación que produce la rigi
dez de los preceptos vigentes y, en vir
tud de ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del Minis
tro de Obras públicas,

Vengo en decretar l o , siguiente:
Artículo único. Los artículos 16, 17 

y 18 del tíeal decreto de 2 de Marzo 
de 1928, referentes a las fechas y for
ma de reunirse las Juntas generales de 
la Mancomunidad de los. Canales del 
Taivilla, quedarán redactados en la si
guiente. forma:

“ Artículo 16. Las sesiones de la 
; Junta puedefi ser ordinarias y extra
ordinarias^ Celebrará tres ordinarias 
anuales, correspondiendo cada úna a 
un cuatrimestre del año natural, y ten
drán lugar en día hábil dentro del cua
trimestre a que corresponda, incum
biendo ai Comité determinar la fecha 
de su celebración, salvo en caso de ur
gencia, que podrá hacerlo por sí la 
Presidencia. '

Las extraordinarias, en número ili
mitado, se verificarán el día y hora 
que en cada caso designe la Presi
dencia.

Artículo 17. Las Juntas serán con
vocadas mediante comunicación circu
lar, dirigida con tres días de antici
pación a los Municipios integrantes 
de la Mancomunidad o al lugar que al 
efecto designen para este objeto cada 
Vocal y su suplente.

Artículo 18. Las Juntas, ordinarias 
o extraordinarias, quedarán constitui
das en el día y hora indicados en la 
convocatoria, siempre que concurran, 
por lo menos, la mitad más uno de los 
Vocales. Si transcurre una hora y no 
se reunieran suficientes, se celebrará 
en segunda convocatoria, cualquiera 
que sea el número de Vocales pre
sentes”

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
Manuel  Marracó  y  R a m ó n

Examinado el expediente instruido 
por el Ministerio de Obras públicas 
para la adquisición de 4.528 toneladas 
de cemento Portland, con destino a. la 
terminación de las obras de lá presa 
del pantano de la Cuerda del Pozo 
(Soria), en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente en la maté-' 
ria, así como los preceptos del artícu
lo 67 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública^

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del Ministro de. Obras 
públicas y de conformidad con el. Con-< 
sejo de Estado, :

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al ML 

nistro de Obras públicas para adquirir,; 
mediante subasta, 4.528 toneladas de 
cemento Portland, con destino a la ter
minación de las obras de la presa del 
pantano de la Cuerda del Pozo (Soria)¿ 
por su importe de 530.672,54 pesetas. 

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco*
NIGETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Obras públicas,
Man u el  Marracó  y  R a m ó n .

Aprobado en 11 de Diciembre últi
mo el- proyecto del muelle del Turia y;

- relleno de los terrenos anexos del 
puerto de Valencia, se ha tramitado el 
correspondiente expediente de subas
ta dando cumplimiento a todas las for
malidades que previenen las disposi
ciones vigentes; y justificada por la 
Junta de Obras de aquel puerto la 
existencia de recursos para el abono, 
de las mencionadas obras, de acuerdo; 
con el Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de Obras públicas y de 
conformidad con el Consejo de Minis
tros, ....

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras del muelle 
del Turia y relleno de los terrenos 
anexos del puerto de Valencia, distri
buyendo el importe del presupuesto, 
de 3.0713.469,67 pesetas* en cuatro anua
lidades de 850.000 pesetas cada una 
de las tres primeras, y dé 520,469,67* 
la cuarta.

Dado en Madrid a treinta y uno de ' 
Mayo de mil novecientos treinta y¡ 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro Ge Obras públicas,
Man u el  Ma rracó  y  R am ón
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Aprobado en 9 de Octubre de 1933 
el proyecto de obras de construcción 
de un muelle embarcadero en el puer
to de San Juan de Guía de Isor (Te
nerife), se ha tramitado el expedien
te de subasta, dando cumplimiento a 
todas las disposiciones vigentes acer
ca de la materia; y oído el Concejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se re
fiere el proyecto de construcción de 
un muelle embarcadero en el puerto 
de San Juan de Guía de Isor (Teneri
fe), distribuyéndose el importe de su 
presupuesto total, que se eleva a dos
cientas un mil cuatrocientas ochenta 
y cuatro pesetas setenta y cuatro cén
timos (201.484,74), en dos anualidades: 
de cinco mil (5.000) pesetas la corres
pondiente al ejercicio económ ico en 
curso, que se abonará con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 10, con
cepto 5.°, del presupuesto vigente pa
ra el Ministerio de Obras públicas, y 
de ciento noventa y seis mil cuatro
cientas ochenta y cuatro pesetas se
tenta y cuatro céntimos (196.484,74) 
la del año 1936.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

Aprobado en 8 de Noviembre de 
1934 el proyecto reformado del puer
to de refugio para pescadores de Ghi- 
piona (Cádiz), que produce un adicio
nal de ciento cuarenta mil setecien
tas veinticuatro pesetas doce céntimos
(140.724,12), se ha tramitado el expe
diente de habilitación de crédito ne
cesario para el pago de dicho adicio
nal, dando cumplimiento a todas las 
formalidades 'que previenen las dis
posiciones vigentes; y oído el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras públicas y de conformidad 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Obras públicas para realizar 
el gasto que supone la ejecución de las 
obras correspondientes al p r e p u e s 
to adicional que produce el proyecto 
reformado del puerto de refugio para 
pescadores en Chipiona (Cádiz), cuya 
cuantía total de ciento cuarenta mil 
setecientas veinticuatro pesetas doce 
céntimos (140.724,12) ha de abonarse 
en dos anualidades: veinticinco mil
(25.000) pesetas la correspondiente al 
ejercicio económico en curso, con car
go al capítulo 3.°, artículo 5.°, gru
po 12, concepto 3.°, del presupuesto 
vigente para el Ministerio de Obras 
públicas, y ciento quince mil setecien
tas veinticuatro pesetas doce céntimos
(115.724,12) la correspondiente al año. 
1936.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y. 
cinco.

> NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n

Aprobado en 25 de Enero de 1935 
el proyecto reformado de las obras 
de dragado en la dársena y canal de 
acceso al puerto de Lastres (Oviedo), 
que produce un adicional de doscien
tas Veintidós mil ochocientas dos pe
setas sesenta y seis céntimos (pese
tas 222.802,66) > se ha tramitado el ex
pediente de habilitación de crédito 
necesario para el pago de dicho adi
cional, dando cumplimiento a todas 
las formalidades que previenen las 
disposiciones vigentes; y oído el Con
sejo de Estado/a propuesta del Minis
tro de Obras públicas y desconformi
dad con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo úhico. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
el gasto que supone la ejecución de las 
obras correspondientes al presupues
to adicionar que produce el proyecto 
reformado de las obras de dragado en 
la dársena y canal de acceso al puer
to de Lastres (Oviedo), cuya cuantía 
total de doscientas veintidós mil ocho
cientas dos pesetas sesenta y seis cén
timos (222.802,66) ha de abonarse en 
dos anualidades: de cinco mil pesetas
(5.000) la correspondiente al ejercicio

económico en curso, con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 12, con
cepto 3.°, del presupuesto vigente pa
ra el Ministerio de Obras públicas, y; 
de doscientas diecisiete mil* ochocien
tas dos pesetas sesenta y seis cénti
mos (217.802,66) la correspondiente al 
año 1936.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco. *
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

Examinado el expediente para ad
quisición de locomotoras según con
cursos celebrados por las Compañías 
de M. Z. A., Norte y Oeste de España, 
en virtud de lo autorizado por el De
creto del Ministerio de Obras públicas 
de 15 de Julio de 1934, con observan
cia de las disposiciones reguladoras 
de esta clase de pública licitación, a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas y de conformidad con -el Con
sejo de Ministros,

Vengo en décretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se confirma la adjudi

cación hecha a las fábricas firmantes 
de cada una de las proposiciones en 
las respectivas Compañías, al precio 
de trés pesetas sesenta y cinco cénti
mos (3,65 pesetas) por kilogramo del 
conjunto de locomotora y ténder pues
ta sobre vía apartadero fábrica, de
biendo entenderse que en esta cifra es
tán comprendidos todos los sumandos 
que han de integrar el precio totali
tario de cada unidad.

Artículo 2.° La adjudicación com
prenderá exclusivamente el número de 
unidades que se detallan en el cuadro 
adjunto, cuyo importe total de vein
ticuatro millones trescientas noventa 
mil doscientas doce pesetas se pagará 
con la consignación fijada en los pre
supuestos, a razón del precio dicho de 
tres pesetas sesenta y cinco céntimos 
el*, kilogramo, deducido financiación, 
patentes y gastos de adjudicación.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y; 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ;
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CUADRO RELATIVO AL CONCURSO PARA ADQUISICION DE LOCOMOT ORAS PARA LAS COMPAÑIAS DE
FERROCARRILES

i ...... :.......... ....... . .

NÚMERO

COMPAÑIAS DE

LOCOMOTORAS

S E R I E

P E S O
DE

LA LOCOMOTORA

Kilogramos.
*

PRECIO 
UNITARIO MEDIO 

POR LOCOMOTORA 
Y TÉNDER

Pesetas.

IMPORTES 

Pesetas.

M. Z. A...........'.......... 20 1.400 112.550 3,65

------ -----......“i

8.216.150
M. Z. A......................... 10 1.800 136.000 3,65 4.964.000
N orte ........................... 20 4.800 88.390 3,65 6.452.470
Oeste ........................... 8 1.000 108.500 3,65 3.168.200
Oeste ........................... 5 870 87.090 3,65 1.589.392

Tota l.... 24.390.212

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la» dimisión que, 
del cargo de Delegado especial de Ser
vicios Sociales en Cataluña, ha pre
sentado D. Eduardo Batalla Cunillera.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,
F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

Reorganizados los servicios de la 
Dirección general de Sanidad por De
creto de 24 del actual y dictada para 
su aplicación la Orden de 25 del mis
mo mes, hácese precisa la implanta
ción inmediata de la nueva organiza
ción, de un modo interino y con cier
to carácter de automatismo, hasta tan
to que por las Comisiones nombradas 
por ¡a última de las citadas disposicio
nes se proponga y por el Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión se 
apruebe la reglamentación definitiva 
por que han.de regirse aquéllos..

Por las razones , anteriormente ex
puestas y a propuesta del Ministro de 
Trabajo, Sanidad y (Previsión,

¡Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I .10 Se nombran con ca

rácter interino: Subdirector general 
de Sanidad, a D. Víctor María Corte- 
zo Collantes, en su calidad de Inspec
tor general de Sanidad más antiguo de 
los existentes en la actualidad; Ins
pector general de Sanidad, a D. Fede
rico Mestres Peón, ¡número uno del

escalafón del Cuerpo de Sanidad Na
cional, y Jefe de Enseñanza e Inves
tigación, a D. José Alberto Palanca y 
Martínez Fortún, Jefe electo de la Sec
ción de estudios Sanitarios del Insti-* 
tuto Nacional de Sanidad.

Artículo 2.” Los funcionarios de
signados nominalmente en el artículo 
anterior continuarán percibiendo, en 
la misma forma que en la actualidad, 
los haberes y remuneraciones qué les 
corresponden por la categoría admi
nistrativa de que disfrutan.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,
F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director general de Re
forma Agraria ha presentado D. En
rique de las Cuevas Rey.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
N ic a sio  V e l a y o s  V e l a y o s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en nombrar Director general 
de Reforma Agraria a D. Isidro Fer
nández Miranda.

Dado en Madrid a treinta y uno de

Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura,

N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

La ley de Yunteros de 21 de Diciem
bre de 1934, dispone que el pago a los 
propietarios de la. renta de las tierras 
ocupadas, se realice por los campesi
nos, con la responsabilidad solidaria 
del Instituto de Reforma Agraria, por 
lo cual, próxima la fecha en que han 
de recogerse las cosechas y abonarse* 
por tanto, dicha renta, se hace preciso 
adoptar las medidas que conduzcan a 
la efectividad del derecho reconocido 
y a asegurar al Instituto el cobro de 
los desembolsos que en virtud de aque
lla obligación tenga que verificar.

Aunque la citada Ley señala como 
renta a satisfacer la catastral, debe te
nerse en cuenta que la misma está cal* 
culada por la totalidad de la finca, aun 
cuando en ella se establezcan parcelas 
para sus distintos aprovechamientos 
y subparcelas de calidad para cada 

’ cultivo; y que las tierras aceptadas por 
dicha Ley son, en la mayor parte de 
los casos, porciones de la finca catas
tral, y a veces integrada por parte de 
las parcelas y subparcelas a que antes 
se hace referencia.

Como, por otra parte, la renta ca
tastral está Calculada a base de los 
aprovechamientos y rotaciones de cuD 
tivo que tenía la totalidad de la finca* ó- 
cuando se hicieron los trabajos catas* 
trales y tales roturaciones y aprove* 
chamientos, han sido alterados por im* 
perio del Decreto de 1.° de Noviembre 
de 1932, sobre intensificación de culti
vos, es natural que la renta catastral 
no deba aplicarse íntegramente a los 
beneficios de la ley de Yunteros^ como,
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así lo reconoce la misma al disponer en 
su artículo 1J° que aquéllos podrán re
currir ante la Junta provincial Agra
ria, cuando estimen que la renta catas
tral es abusiva y contraria al uso y 
costumbre del lugar.

Estableciendo la Ley citada aquel re
curso para los beneficiarios, justo es 
aplicarlo también a los propietarios 
que se consideren perjudicados, señalan
do en ambos casos los plazos para Ín
ter poner Ib s.

Y, por último, se hace necesario, para 
que el Instituto de Reforma Agraria 
garantice el reintegro de la renta, con
signar la obligación interventora de 
los Ayuntamientos en las cosechas, co 
mo ya se hizo en la intensificación de 
cultivos y dictar normas para evitar 
posibles ocultaciones y para realizar la 
venta de los productos sin producir 
perturbaciones en el mercado.

Asimismo se ha juzgado preciso, 
para el caso de que la ocupación se 
hubiera efectuado en virtud del derecho 
de recobro de la posesión establecido 
en el artículo 1.° de la Ley, el comple
mentar los depósitos de cosechas con 
una cantidad suficiente para satisfacer 
al cultivador desposeído el importe de 
las labores, semillas y abonos a que con 
arreglo al precepto legal tiene derecho, 
aplicándose a estos depósitos comple
mentarios las mismas disposiciones que 
regulan los depósitos en garantía del 
pago de renta a los propietarios de las 
fincas ocupadas.

En consecuencia, a propuesta del Mi
nistró de Agricultura y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

[Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.°

En el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de esté Decreto en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , los servicios pro
vinciales de Ref o raía A gr aria, concre
tarán la cuantía de la renta que, con 
arreglo a la ley de Yunteros de 21 de 
Diciembre de 1934, se debe satisfacer a 
los propietarios o cultivadores directos 
por los beneficiarios de dicha Ley, y, 
en su caso, por el Instituto de Reforma 
Agraria.

El personal facultativo y técnico de 
aquellos Servicios, determinará la renta 
correspondiente a la finca o parte de 
finca resembrada, tomando como base 
la catastral y la que perciben, uso y 
costumbre de la localidad en cuyo tér
mino municipal radique el predio, los 
propietarios que autorizan el resiembro 
o relveo en parcelas determinadas.

"Las Jefaturas de los Servicios pro
vinciales, reclamarán al efecto de la 
Junta Agraria correspondiente, rela
ción de las fincas de la provincia en

que haya tenido efecto lo dispuesto por 
la referida ley de Yunteros, expresan
do su denominación, situación, super- 

.ficie resembrada; nombres y apellidos 
de los propietarios y beneficiarios, et
cétera, de cuya relación remitirá copia 
el Jefe provincial al Instituto de Refor
ma Agraria, añadiendo en cada finca la 
renta fijada para la parte resembrada.

Artículo 2.°

La Jefatura del Servicio provincial 
comunicará seguidamente a los in
teresados—  projpietarios y beneficia
rios— la renta calculada, expresando 
los recursos que procedan, .haciendo 
la notificación mediante cédula dupli
cada, uno de cuyos ejemplares, firma
do por el interesado, quedará como 
justificante unido al expediente.

Si el beneficiario estimara que la 
renta catastral es abusiva y contra
dictoria al uso y costumbre del lugar, 
podrá recurrir ante la Junta provin
cial de Reforma Agraria, quien mode
rará dicha renta, descontando el im
porte de los aprovechamientos que 
utilice el propietario, previo el opor
tuno informe pericial, siempre que no 
hubieran sido utilizados por dichos 
propietarios en el año anterior.

Los propietarios o personas que re
presenten su derecho, podrán, igual
mente, cuando se consideren perju
dicados, entablar recurso ante la Jun
ta provincial contra la renta que se 
hubiere fijado.

Dichos recursos se presentarán den- 
tro del plazo de ocho días hábiles 
desde el de la notificación.

Contra los acuerdos dé la Junta pro
vincial Agraria sólo cabrá recurso de 
alzada ante el Consejó Ejecutivo del 
Instituto de Reforma Agraria, en el 
término de quince días hábiles desde 
la fecha de notificación del acuerdo. 
El escrito de alzada se presentará ante 
la misma Junta provincial, la cual re
mitirá el mismo, en unión del expe
diente, al/ Instituto de Reforma Agra
ria en el plazo de cinco días.

Artículo 3.°

Las cosechas que se recolecten en 
las tierras ocupadas con arreglo a las 
disposiciones sobre intensificación dé 
cultivos, cuyos^ cultivadores se hayan 
acogido a los beneficios otorgados por 
la ley de Yunteros de 21 de Diciem
bre de 1934, serán intervenidas por 
los Ayuntamientos de los respectivos 
términos municipales, constituyendo 
en depósito, los productos necesarios' 
para el pago de la renta, con sujeción 
a las reglas siguientes:

a) Terminadas las faenas de reco
lección, se separará de la cosecha ob

tenida, siempre que sea posible, canti
dad suficiente para que con su pro
ducto en venta, valorada al precio de 
tasa, realizar el pago a los dueños o 
cultivadores directos de la renta de la 
finca o parte de finca cultivada.

b) Cuando los productos recolec
tados no sean de los tasados oficial
mente, se constituirá en depósito can
tidad precisa, valorada al precio co 
rriente de los mismos en la localidad 
o, en su defecto, en las más próximas, 
para con su importe atender al pago 
de la renta, más un 20 por 100 que 
responda a las oscilaciones de los pre
cios en el mercado.

c) La parte de cosecha separada 
se depositará en local apropiado, de 
cuyo depósito se levantará acta por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares 
quedará en poder del depositante, otro 
en el Ayuntamiento, y  el tercero será 
remitido al Instituto de Reforma Agra
ria..

Artículo 4.®

Cuándo las tierras ocupadas lo hu
bieren sido en virtud del derecho a re
cobrar la posesión establecida en el 
párrafo tercero del artículo 1.° de la 
Ley, y los beneficiarios no hubieran 
abonado previamente a quien proceda 
el importe de las labores, semillas y 
abonos en depósito parcial de la co
secha a que se refiere el artículo an
terior, se complementará con una can
tidad suficiente para con su producto 
en venta realizar el pago a quien co
rresponda del referido importe.

Regirán pará este depósito comple
mentario las mismas reglas y disposi
ciones qué en el presente Decreto se 
dictan para el depósito en garantía de 
la renta.

La cuantía de los gastos que hayan 
de satisfacer los beneficiarios al ante
rior cultivador por los conceptos an
teriormente expresados se determinará 
por la Jefatura del Servicio provincial 
correspondiente, la cual notificará su 
resolución al beneficiario y al cultiva
dor que tenga derecho a dicho reinte-< 
gro; observándose, en cuanto a la no
tificación y recursos, la tramitación es
tablecida en el artículo 2.° de este De
creto.

Artículo 5.°
Para conocer las cosechas obtenidas 

y determinar la parte que ha de cons
tituirse en depósito, los Ayuntamien
tos podrán solicitar de las Juntas pro
vinciales de Reforma Agraria los dar 
tos referentes a las fincas, requerir a 
los cultivadores para que por medio 
de comparecencia manifiesten y exhi
ban cuantos antecedentes precisen y; 
practicar las diligencias que estimen 
necesarias.



1862 1 Junio 1935  Gaceta de Madrid.—Núm. 152

' Si resultasen indicios fundados de 
ocultación, oído al cultivador y tenien
do en cuenta el resultado obtenido en 
fincas análogas, los Ayuntamientos de
nunciarán el hecho al Juzgado corres
pondiente, a los efectos oportunos.

Artículo 6.°

-Los Ayuntamientos procederán a 
realizar el ofrecimiento del pago de 
la renta en especie a los propietarios 
dentro del improrrogable plazo de tres 
días, a contar desde el en que se ha
yan constituido bajo su custodia los 
depósitos. El ofrecimiento y la con
formidad, o negativa del propietario, 
se harán constar documentalmente con 
la firma del interesado o persona que 
le represente.

Aceptado el pago en especie, los 
Ayuntamientos procederán a la inme
diata entrega de los productos corres
pondientes, valorados al precio de ta
sa, si estuviera establecida, y al co
rriente, en la localidad, o, en su de
fecto, en las más próximas, si se tra
tare de especies de libre enajenación.

Artículo 7.°

Si el propietario se negara al co
bro en especie de la renta que le co
rresponde, las Corporaciones munici
pales dispondrán la venta de ios de
pósitos, que deberá verificarse dentro 
de los quince días siguientes al trans
curso de los tres' señalados para el 
ofrecimiento; entregando al propieta
rio, del precio que se obtenga, la ren- 

, ta señalada, y devolviendo al bene
ficiario el exceso del depósito.

Artículo 8.°

J Los Ayuntamientos ên cuyo poder 
obren depósitos constituidos con pro
ductos sujetos a tasa oficial que no 
hubieren podido ser vendidos, conti
nuarán ien la custodia de aquellos 
mientras el Instituto de Reforma Agra
ria no disponga otra cosa. Igualmen
te continuarán en la custodia de los 
depósitos consistentes en especies de 
libre enajenación que no hayan po
dido ser vendidas en las condiciones 
fijadas por tel artículo 5.° del presen
te Decreto.

Artículo 9.°

El Instituto de Reforma Agraria an
ticipará el pago de las rentas en los 
casos expresados en el artículo pre
cedente, sin perjuicio de su posterior 
resarcimiento cuando la enajenación 
se verifique.

Abonará, igualmente, las rentas a 
los propietarios cuando no exista de
pósito, bien por haberse incumplido

las disposiciones dictadas sobre esta 
materia, o por imposibilidad mate
rial de constituirlo, sin perjuicio “de 
promover las responsabilidades perti
nentes, cuando a ello hubiere lugar.

Artículo 10.
Independientemente de la actuación 

que corresponde a los Ayuntamientos, 
los propietarios de fincas que se en
cuentren en algunas de las situacio
nes ja que se refiere el artículo 5.°, po
drán instar el pago de las rentas di
rigiéndose a las entidades ¡municipales 
por instancia o por medio de compa
recencia, haciendo constar si optan 
por el pago en especie o en metálico.

En ambos casos, deberán acreditar 
Ja cuantía de las rentas reclamadas.

La Oficina municipal correspon
diente entregará el oportuno recibo 
cuando se trate de instancia, que acre
dite su presentación.

Artículo 11.
Transcurridos lo* plazos señalados 

en el artículo 6.° y cinco días más 
para poder formalizar el diligenciado 
oportuno, los propietarios podrán di
rigirse al Instituto de Reforma Agra
ria solicitando el pago de la renta.

A la instancia deberán acompañar 
los documentos siguientes:

á) Los que acrediten el derecho a 
la personalidad, en el caso de que el 
solicitante no sea el propio intere
sado.

b) El recibo que acredite la peti
ción al Ayuntamiento o copia autori
zada de la comparecencia celebrada 
con el mismo fin.

c) Certificación expedida por el 
Ayuntamiento, expresiva de no haber
se constituido el depósito de cosecha 
o de la causa por la cual no se ha 
podido enajenar; y

d) Certificación del Presidente de 
la Junta provincial Agraria con la re
solución de la misma, cuando la finca 
o parte de finca del interesado haya 
sido concedida por acuerdo de dicha 
Junta.

Artículo 12.
Los cultivadores de las tierras son 

directamente responsables ante el Ins
tituto de Reforma Agraria del pago de 
las rentas fijadas, y, en su consecuen
cia, les serán aplicables todas las dis
posiciones que sobre deudores al Es
tado establece la legislación vigente.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
N ig a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

Convocado por Orden del Ministe
rio de Agricultura, de fecha 21 de No
viembre de 1934, un concurso-oposi
ción entre Veterinarios, de acuerdo 
con la base segunda (Personal), capí
tulo II, del Decreto de 7 de Diciem
bre de 1931, para proveer dos plazas 
de Jefe de Sección del Instituto de 
Biología animal, una de Patología y 
otra de Contrastación, dotadas cada 
una de ellas con el sueldo anual de 
10.000 pesetas; y teniendo en cuenta 
que del acta levantada por el Tribu
nal designado al efecto resulta que 
ha sido propuesto el opositor D. Pedro 
Carda Gómez para Jefe de la Sección 
de Contrastación del Instituto de Bio- 
loga animal, a propuesta del Ministro 
de Agricultura,

Vengo en nombrar a D. Pedro Car
da Gómez, Jefe de la Sección de Con
trastación del Instituto de Biología 
animal, dependiente de la Dirección 
general de Ganadería e Industrias Pe
cuarias, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

Convocado por Orden del Ministe
rio de Agricultura de fecha 21 de No
viembre de 1934 un concurso-oposi
ción entre Veterinarios, de acuerdo 
con la base segunda (Personal), capí
tulo II del Decreto de 7 de Diciembre 
de 1931 para proveer dos plazas de 
Jefes de Sección del Instituto de Bio
logía Animal, una de Patología y otra A 
de Contrastación, dotadas cada una 
de ellas con el sueldo anual de 10.000 
pesetas, y teniendo en cuenta que del 
acta levantada por el Tribunal desig
nado al efecto resulta que ha sido 
propuesto el opositor D. Crescenciano / 
Arroyo Martín para Jefe de la Sección 
de Patología del Instituto de Biología 
Animal,

A propuesta del Ministro de Agri- , 
cultura,

Veñgo en nombrar a D. Crescencia
no Arroyo Martín Jefe de la Sección 
de Patología del Instituto de Biología 
Animal, dependiente del la Dirección 
general de Ganadería e Industrias Pe- í 
cuarias, con el sueldo anual dé pese
tas 10.000.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

^ El Ministro do Agricultura,
N ig a s io  V e l a y o s  V e l a y o s »
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  MINISTROS.

ORDEN
Excmo. Sr.: Con el fin de solucio-

nar, la grave situación creada por la 
superproducción del cacao en los Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, procurando mejorar, al mismo 
tiempo, las condiciones en que se des
envuelve la industria española del cho
colate,
. Vengo en disponer que se forme 
tina Comisión, presidida por el señor 
-Subsecretario de esta Presidencia, 
compuesta: por el Inspector general, 
el Secretario general y los Asesores 
Agronómico y Farmacéutico de la Ins
pección general de Colonias; por un 
representante del Ministerio de Indus
tria y Comercio y otro por los Ser
vicios de Sanidád, dependientes del 
Ministerio de Trabajo y Sanidad, ac
tuando de Secretario el Jefe dei Ne
gociado Comercial de la Inspección 
generar de Colonias y asesorada en 
aquellas cuestiones en que se conside
re necesario por cuatro representantes 
de los agricultores de Guinea y cua
tro en representación de los fabrican
tes españoles de chocolate.

Esta Comisión propondrá, en el pla
zo más breve posible, las medidas que 
deban adoptarse en relación con estos 
importantes problemas.

Madrid, 31 de Mayo de 1935.
ALEJANDRO LERROUX

Señores Ministros de Industria y Co
mercio y Trabajo y Sanidad y Sub
secretario de esta Presidencia.

Ilmo. Sr.: Habiendo informado la 
Asesoría jurídica de esta, Presidencia, 
en reclamación presentada por el To
pógrafo, Ayudanta segundo de Geogra
fía y Catastro, en situación de super
numerario, D. Miguel Vega González, 
que el orden para el reingreso de los 
Geómetras aprobados como Topógrafos 
debe ser el que corresponda a la fecha 
dé-la presentación de las respectivas 
instancias, sea cual fuere el examen al 
que hayan concurrido y la fecha en que 
se les haya otorgado su nombramiento 
de Topógrafo Ayudante de Geografía 
y Catastro, ^

Esta Presidencia, conformándose con 
el citado informé, há tenido a bien dis
poner que el referido D. Miguel Vega 
González pase a hacer el número 1 de 
h e l i ó g r a f o s  Ayudantes segundos de 
Geografía y Catastro, que se hallan en 
expectación de reingreso, por ser su

petición la más antigua de los de su 
cíase.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 28 de Mayo de 1935.

P. D.,
ENRIQUE GASTARDI 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de colores en polvo para la elabora
ción de tintas calcográficas: 

Resultando que por el Sr. Ingenie
ro del Departamento del Timbre de 
esta Fábrica se elevó una moción ex
poniendo la necesidad del gasto de que 
se trata, acompañando el presupuesao 
formado al efecto, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 32.981,25 pe
setas:

Resultando que consultada Ta Inter
vención y la Asesoría jurídica, estiman 
qué el presupuesto se halla bien for
mulado, así como justificadas las ra
zones aducidas que demuestran la ne
cesidad del gastó de que se trata: 

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o de concurso y puede efec
tuarse por administración, según pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, ha 
tenido a bien autorizar a la misma pa
pa adquirir por gestiós directa colores 
en polvo con destino a la elaboración 
de tintas calcográficas, aprobando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 
32.981,25 pesetas, que deberá ser sa
tisfecho con cargo a la Sección 14, ca
pítulo 3.°, artículo 5.°, agrupación 4.% 
concepto 6.° del presupuesto vigente 
de gastos, “Administración de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre. 
Para adquisición de primeras materias 
con destino a la Fabricación de efec
tos timbrados”.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid,, 28 de Mayo de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Administrador de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición: 
de una prensa hidráulica seminueva 
con destino al taller de calcografía de 
esta Fábrica:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
del Departamento del Timbre de la 
misma se elevó una moción exponien
do la necesidad de dicha adquisición,’ 
acompañando el presupuesto formado 
al efecto, cuyo importe total asciende 
a la cantidad de 6.250 pesetas: 

Resultando que consultadas la Inter* 
vención y la Asesoría jurídica, esti
man que el presupuesto se halla bien 
formulado, así como justificadas las 
razones aducidas que demuestran la ne
cesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efec
tuarse por administración, según pre* 
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley; 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Administración, ha 
tenido á bien autorizar a la misma 
para adquirir por gestión directa una 
prensa hidráulica seminueva con des* 
tino al taller de calcografía del De
partamento del Timbre de la misma, 
aprobando el presupuesto formado al 
efecto, cuyo importe total asciende a 
la cantidad de 6.250 pesetas, que de* 
berá ser satisfecho con cargo a la See* 
ción 14, capítulo 3.°, artículo 5.°, agru
pación 4.a, concepto 4.° del presupues* 
to vigente de gastos, “Administración 
de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre.—Para adquisición, repara
ción y entretenimiento de máquinas, 
enseres y utensilios del servicio del 
Timbre” . r

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 28 de Mayo de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Administrador de la Fábrica 
. Nacional de la Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: Vistas las instancias que 

elevan a este Departamento los Coman* 
dantes de la Guardia civil D. Manuel 
Pizarro Cenjor, D. Lisardo Do val Bra* 
vó, y el Capitán y Teniente del mismo 
Instituto D. Francisco Jiménez Aguirre 
y. D. Francisco Leiva Peña, respectiva*
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mente, el primero en macuñi úe su
pernumerario, sin sueldo, afecto al 
16.° Tercio; el segundo en la de dispo
nible y a las órdenes del Alto Comisa
rio de España en Marruecos, y el terce
ro y cuarto en las Comandancia de Za
ragoza y Córdoba, respectivamente, en 
súplica de que se les indemnice de los 
perjuicios económicos sufridos duran
te el tiempo que han permanecido se
parados del servicio activo por habér
seles aplicado la Ley de 11 de Agosto 
de 1932:

Considerando que la Ley de 13 de 
.Diciembre del año anterior, relativa 
a la separación, jubilación, traslado y 
postergación de funcionarios, en su ar
tículo 6.°, determina que las disposicio
nes de esta Ley se aplicaran a todos 
los funcionarios 110 dependientes de 
los Departamentos de Guerra y Ma
rina:

Considerando que en el párrafo 2.° 
del artículo 5.° de la propia Ley, se 
dispone que el solicitante tendrá dere
cho a percibir la indemnización de los 
perjuicios económicos sufridos por el 
menor percibo de haberes del Estado 
de cualquier índole, y teniendo en cuen
ta, a su vez, que ai disponerse su se
paración del Instituto, no se practica
ron aquellas diligencias indispensables, 
en consonancia con el párrafo 2.° del 
articulo l.° de la tan citada Ley,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo que solicitan, significando, 
por lo qde respecta al hoy Comandan
te D. Lisardo Do val y Capitán don 
Francisco Jiménez Aguirre, que los be
neficios que por la presente se Ies con
ceden, se refiere a los que les puedan 
corrsponder en sus anteriores empleos, 
y los referentes al Comandante, Capi
tán Do val y. Teniente citados, serán 
deducidos de ellos los que hayan .per
cibido' durante la situación de separa
dos, en concepto de retiro, si por sus 
años de servicio se les señaló, a su baja, 
haber pasivo; haciéndose la reclamación 
de lo que les corresponda a partir 'del 
mes siguiente de la fecha de su baja 
en activo hasta la de la promulgación 
de la ley de Amnistía, en la forma que 
previene el Deere Lo de 22 de junio últi
mo (G aceta  núm. 173) y Orden de este 
Departamento de 28 de igual mes 
..(Ga ceta  núm. 131).

Madrid, 28 de Mayo de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito; y 
Resultando que D. José Rodríguez 

Fernández, por escritura pública otor
gada ante el Cónsul general de Espa
ña en París, D. Manuel García Miran
da, a 19 de Diciembre de 1931, ma
nifestó que en Colloto (Oviedo) tiene 
establecida desde 1910 una Escuela, 
denominada “Escuela Pepín Rodrí
guez” , al objeto de procurar la más 
esmerada educación primara y supe
rior de los niños naturales y. residen
tes en aquella localidad, com prendi
dos entre los ocho y los dieciséis años 
de edad; que, a tal fin, donó la finca 
en que se halla emplazado el edificio 
(que construyó a sus expensas), do
tándolo del menaje y material peda
gógico necesario, y destinando para 
el sostenimiento perpetuo de la dicha 
Escuela la renta que produzcan 400.000 
pesetas nominales, convertidas en la 
inscripción intransferible de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, nú
mero 5.887, expedida a favor de la 
Sociedad Collotense de La Habana; 
que, en caso de disolución de esta 
Sociedad, la indicada lámina pasará 
al Rectorado de la Universidad de 
Oviedo con el fin de que sea destina
da al mismo objeto; y que confería 
poder a D. Manuel Pérez Suárez, ve
cino de Gijón, al que facultaba am
pliamente, como si fuera el mismo 
fundador, para que solemnizase la 
Obra pía instituida:

Resultando que, en tal concepto, 
D. Manuel Pérez Suárez, por escritu
ra que otorgó ante el Notario del Ilus
tre Colegio de Oviedo, con residencia 
en Gijón, D. Gonzalo Valledor y Ron, 
a 8 de Abril de 1932, llevó a debido 
cumplimiento su mandato formalizan
do la institución, de acuerdo con los 
Estatutos que se insertan en dicha 
escritura:

Resultando que en ella hace cons
tar, además, dicho señor que ostenta 
la cualidad de apoderado o mandata
rio de la Sociedad Collotense de La 
Habana, Patrona de la institución: 

Resultando que, según relación de 
bienes y valores unida al expediente, 
la citada Obra pía de cultura posee 
hoy como propios: la casa-Escuela, 
valorada en 16.500 pesetas; el mena
je y material escolar, en 3.500; más 
las 400.000 nominales en una lámina 
intransferible de la Deuda de anterior 
mención, afecta al sostenimiento de 
las Escuelas fundacionales;

Resultando que también se acompa
ñan certificaciones acreditativas de 
las condiciones de salubridad, higié
nicas y pedagógicas que reúne el 
edificio: j

Resultando que, concedida audien
cia pública a los representantes de 
esta Obra pía e. interesados en sus 
beneficios, no se ha presentado recia** 
mación alguna, y que la Junta pro
vincial de Beneficencia de Oviedo, al 
emitir el reglamentario informe, lo 
hace en sentido favorable a la clasi
ficación que se pretende:

Considerando que esta Obra pía de 
cultura puede ser clasificada de bene
ficencia particular docente, por reunir 
los requisitos que para ello exigen los 
artículos 2.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912 y 44 de la ins
trucción de 24 de Julio de 1913, ya 
que puede cumplir con el objeto de 
su instituto sin necesidad de ser so
corrida con fondos del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, ni tener que 
acudir a arbitrios o repartos forzo
sos:

Considerando que puede ser con
fiado el Patronazgo de la misma a la 
Sociedad Collotense de La Habana, 
designada por el causante, siempre 
que demuestre su legal existencia, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al P ro -, 
tectorado (de conformidad con los ar
tículos 19 y 21 del citado Decreto de 
27 de Septiembre de 1912), ya que el 
fundador no le relevó de dicho doble 
deber:

Considerando que, para el mejor 
desenvolvimiento de la Obra pía, pue
de autorizarse a la repetida Sociedad 
Collotense de La Habana para que de
signe apoderado en España que la re
presente en aquellos asuntos que se 
relacionen con el funcionamiento de 
la misma:

Considerando que, a fin de evitar 
las vicisitudes que pudiera correr en 
lo futuro el caudal fundacional, caso 
de desaparecer la Socedad Collotense 
de La Habana, y de acuerdo con el 
pensamiento y  los deseos del propio 
fundador, que ya previo el caso y en
comendó a la Universidad de Oviedo 
la continuidad del encargo que con
fería a la tan repetida Sociedad, sería 
conveniente que desde el primer mo
mento quedara la lámina de la Deuda 
que representa el caudal fundacional 
afecta por modo definitivo y perpe-* 
tuo al levantamiento de las cargas,; 
pero sin temor a disolución de aque
lla entidad ni muerte de persona al
guna natural, sino vinculada en su 
propia persona jurídica la nacida, con 
arreglo a las prevenciones del artícu-
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lo 35 del Código civil, en el preciso 
instan te  en qne se constituyó la Obra 
¡pía; p o r  lo que procede que la suso
d icha lám ina de la Deuda, em itida, 
según queda dicho, a favor de la m en
cionada Sociedad, se canjee p o r o tra  
a nom bre, textualm ente, de la  “F un 
dación denom inada “Escuela Pepín  
R odríguez”, insitu ída  po r D. José Ro
dríguez Fernández en Colloto (Ovie
do), y que clasificó como benéfico- 
docente, de carácter particu lar, la Or
den del M inisterio de Instrucción pú 
blica y Bellas Ares de esta fecha” :

Considerando que, consignados en la 
escritura de constitución de esta Obra 
pía los Estatutos por que la misma ha 
de regirse, pueden aprobarse, aunque 
con la aclaración a la cláusula 6.a de 
los mismos y en la parte  correspon
diente a las atribuciones del Patronato , 
que los nom bram ientos y la separación 
del personal docente, será decretada 
por aquél; pero que tanto en uno como 
en otro caso es necesaria la aprobación 
del Protectorado:

Considerando que la finca en que se 
halla enclavado el edificio-colegio y 
éste, deberán ser inscritos en el corres
pondiente Registro de la Propiedad a 
nombre de la Fundación,

Este M inisterio, a propuesta  de la 
Sección de Fundaciones y de conformi-47 fdad con lo dictam inado por la Asesoría 
jurídica, ha resuelto:

1.* Que se clasifique como benéfíco- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación denominada “Escuela Pepín Ro
dríguez”, instituida por D. José R odrí
guez Fernández, en Colloto (Oviedo).

2.° Que se reconozca como P atrona 
de la misma a la “Sociedad Collotense”, 
de La Habana, siempre que demuestre 
su existencia legal, con la obligación 
de presen tar presupuestos y rendir 
cuentas anuales al Protectorado.

3.° Que se autorice a la referida So- 
ciedad-Patroua p ara  que pueda desig
nar persona que la represente en E spa
ña en aquellos asuntos que se relacionen 
con esta Obra pía de cultura.

4.° Que dicho Patronato  o-su rep re 
sentante legal procedan:

a) A canjear la lámina de la Deuda 
número 5.887, extendida a nom bre de 
la “Sociedad Collo tense”, de La H aba
na, y afecta al levantam iento de las 
cargas fundacionales,1 por o tra  expedi
da a nom bre de “Escuela iPepín R o d rí
guez”, instituida por D. José Rodríguez 
Fernández, en Colloto (Oviedo), según 
anteriorm ente se indica; y

b) A inscribir en el Registro de la 
Propiedad, a nombre de esta Obra pía, 
la finca y el edificio destinados a Es
cuela.

5.° Que se aprueben los Estatutos

figurados en la escritura constitutiva 
de la Fundación, con la aclaración en 
su cláusula 6.a, de que queda hecho mé
rito ; y

6.° Que, a más de publicarse en la 
G aceta de M adrid y rep roducirse  en 
el Boletín Oficial del D epartam ento 
los anteriores acuerdos, se comuniquen 
de ellos cuantos traslados preceptúa el 
artículo 45 de la instrucción del Ramo, 
y uno especial al limo. Sr. D irector ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, con 
el ruego de que se sirva facilitar el can
je de que queda hecho mérito.

Ló digo a V. I. p a ra  su 'conocimien
to y efectos oportunos. Mádrid, 28 de 
Mayo de 1935.

P. D.,

MARIANO CUBER
Señor D irector general de P r im e ra  

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Desaparecidas las causas 
que motivaron la Orden de este Mi
nisterio  de 9 de Abril, último, po r la 
que se dejó en suspenso la de 25 de 
Marzo anterior, anunciando a concur
so de méritos la provisión de la plaza 
de Secretario de concursos nacionales, 
dotada en el capítulo 1.°, artículo 1.°, 
agrupación 27, concepto 2.°, del vigen
te presupuesto, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas,
. Este Ministerio ha acordado anun

ciar de nuevo a concurso la provisión 
de dicha plaza, en el que podrán to
m ar parte los Licenciados en Derecho, 
mayores de edad, que no disfruten otro 
haber con cargo al presupuesto de este 
Departamento. Será condición de p re 
ferencia haber desempeñado dicha 
plaza.

Serán válidas las solicitudes ya p re
sentadas y se da un nuevo plazo de 
diez días, a contar de la publicación 
de esta Orden en la “Gaceta de Ma
d rid”, para la presentación de nuevas 
instancias, que, con los m éritos que 
aleguen los interesados, se adm itirán 
en el Registro general antes de las 
trece horas del día en que finalice el 
¡i lazo mencionado.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de. 1935.

p. Ir.,

MARIANO CUBER 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a 

este Departamento por D. Emilio Re-

gueira Pérez, Celador sanitario m arítU ' í 
mo, Patrón  de falúa, coin destino en la  «

' D irección de Sanidad ex terio r de La 
Coruña, en solicitud de que se rectifhi t  
que su núm ero en el Escalafón de Ce* 
ladores sanitarios publicado en la Ga-. 
ceta de 5 de Febrero último, fundán* 
dose para  ello en que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Regla
mento de 8 de Julio de 1930, le corres* 
pon de ser situado delante de los Ma
rineros y Desinfectores D. Miguel Cío- 
quells, D. Francisco Díaz, D. Miguel 
Fernández y D. Leocadio Osquila, por, 
ser el reclam ante de superior catego
ría  y p referen te escala:

Resultando que no siendo el cargo 
de Patrón de falúa, según determ ina 
el apartado 5.° de la Orden de 20 de 
Enero de 1933 (Gaceta del 24), m o
tivo determ inante de preferencia p ara  
efectos del Escalafón:

Considerando que en la ordenación 
del Escalafón reclamado sef ha tenido 
en cuenta, de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 4.° del Reglamento ■ 
de 8 de Julio de 1930, el tiempo de 
servicios prestados en la clase, deter
minada por el sueldo, que establece 
preferencia por carecer los componen
tes de categoría adm inistrativa, y los 
años de servicio prestados en prop ie
dad como Celadores, habiendo sido 
nombrados: D. Miguel Cloquells el 8 de 
Octubre de 1908; D. Francisco Díaz,
D. Miguel Fernández y D. Leocadio Os
quila el 1.° de Enero de 1909, y D. Emi-i 
lio Regueira Pérez el 26 de igual mes 
y año, siendo, por tanto, el más mo
derno,

Este Ministerio ha tenido a bien des-< 
estim ar la instancia de que se trata . 

Madrid, 29 de Mayo de 1935.
P . D . ,

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de p ró 
rroga anual de beca que la Junta de
Jefes de} Instituto Nacional del Cán
cer eleva a la Dirección general de Sa
nidad a favor del becario de dicho 
Instituto D. Enrique Vázquez López, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 12 y 16
del Decreto de 31 de Mayo de 1932,
ha tenido a bien aprobar la mencio
nada propuesta y, en su consecuencia, 
p ro rrogar por el plazo de un año la 
beca que en el mencionado Instituto 
Nacional del Cáncer venía d isfrutan
do el Sr. Vázquez López, con el ha
ber anual de 3.600 pesetas, que p e r
cibirá del capítulo 1.°, artículo l.°, 
agrupación 6.% concepto 3.°, sec-
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ción 9.a, subsección 2.a del presupues- 

Ito vigente.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos. Madrid, 29 de Mayo de 1935.
p. D.,

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

limo. Sr.: Habiéndose sufrido un 
error en la Orden de este Ministerio 
de 22 del corriente mes, declarando 
yinculada a  D. Manuel Gil Adrián la 
casa barata número 20 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Obreras 
Previsoras, de Valencia,

Este Ministerio ha acordado se en
tienda rectificada la mencionada Or
den en su primer Considerando, en 
lo que se refiere a la amortización del 
préstamo concertado con el Estado por 
escritura de 24 de Abril de 1931, que 
se eleva a la cifra de 12.651,91 pese
tas, en lugar de las 18.447,14 pesetas 
que por error se consigna en la citada 
disposición.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
consiguientes. Madrid, 29 de Mayo 
de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social.

limo. Sr.: Habiéndose sufrido un 
error en la Orden de este Ministerio 
de 22 del corriente mes, declarando 
vinculada a D. Juan Bautista Cardo
na y Company la casa barata núme
ro 53 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Obreras Previsoras, de 
Valencia,

Este Ministerio ha acordado se en
tienda rectificada la mencionada Or
den en su primer Considerando, en 
lo que se refiere a la amortización del 
préstamo del Estado concertado por 
escritura de 24 de Abril de 1931, que 
se eleva a la cifra de 12.651,91 pesetas, 
en lugar de las 18.447,14 pesetas que 
por error se consigna en la citada dis
posición.

Lo que digo a V. I. a los efectos con
siguientes. Madrid, 29 de Mayo de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social.

limo. Sr.: Habiéndose sufrido un 
error en la Orden de este Ministerio 
de 22 del corriente mes, declarando 
Vinculada a D. José María Olmos Fús-

ter la casa barata número 47 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Obre
ras Previsoras, de Valencia,

Este Ministerio ha acordado se en
tienda rectificada la mencionada Or
den en su primer Considerando, en lo 
que se refiere a la amortización del 
préstamo del Estado concertado por 
escritura de 24 de Abril de 1931, que 
se eleva a la cifra de 12.130,87 pese
tas, en lugar de las 17.702,78 pesetas 
que por error se consigna en la cita
da disposición.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
a los efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Mayo de 1935.

p. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre- 

visióú Social.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias for
muladas por los Sres. D. Federico Ruiz 
Serrada, D. Marciano Valdelomar Gijón, 
D. José Luis Cabello Maíz, D. Francisco 
de Paula Millán, D. Manuel Luque Rei- 
trán, D. Emilio López Conejo, D. José 
Bello Marín y D. Santos Galán Arrabal, 
solicitando ser repuestos en sus cargos 
de Inspectores regionales de Estupefa
cientes e Inspectores de Estupefacien
tes de las Aduanas de Correos, en los 
que fueron declarados cesantes por 
Orden ministerial de 10 de Junio de 
1931, alegando para ello, entre otras 
razones, que su cese fué decretado sin 
formación de expediente.

Teniendo en cuenta que el Tribunal 
Supremo, por sentencia de la Sala cuar
ta, fecha 11 de Diciembre de 1934, or
denando su cumplimiento en Orden mi
nisterial de 8 de Enero del presente 
año, resolviendo el recurso Contencio- 
soadministrativo interpuesto por don 
Francisco García Segura y otros seño
res, Inspectores regionales de Estupe
facientes, nombrados y declarados ce
santes por las mismas disposiciones y 
fechas que los solicitantes, contra la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 10 de Junio de 1931, que re
voca la citada disposición que deter
minó su cese, mandando que sean re
puestos con los derechos que les hu
bieren correspondido de no haber sido 
separados.

La similitud e identidad en los nom
bramientos y destituciones de todos los 
Inspectores técnicos de Estupefacien
tes establecen un fundamento de jus
ticia para que sean estimadas las ins
tancias de los referidos señores,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sean tomadas en consideración 
las peticiones formuladas por los seño
res D. Federico Ruiz Serrada, D. Mar

ciano Valdelomar Gijón, D. José Luis 
Cabello Maíz, D. Francisco de Paula 
Millán, que desepeñaban los cargos de 
Inspectores regionales de la Restric
ción de Estupefacientes, y D. Manuel 
Luque Beltrán, D. Emilio López Cone
jo, D. José Bello Marín y D. Santos 
Galán Arrabal, que igualmente desem
peñaban el de Inspectores Farmacéuti
cos de Estupefacientes en ias Aduanas 
de Correos, y sean repuestos en sus 
respectivos cargos en iguales condicio
nes que los citados en la Orden minis
terial de 8 de Enero de 1935, y ser 
destinados conforme las necesidades 
del servicio lo requieran y las circuns
tancias presupuestarias lo permitan.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1935.

p . D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública. :

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Vicente Sáiz Marín en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado . correspondiente 
a la casa barata número 27 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas baratas “Obreras Previsoras”, de 
Valencia:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia, Occidente, a 18 de Octu
bre de 1934, ante D. Francisco Bosch 
Navarro, bajo el número 1.056 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la “Gaceta” del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 24 de Abril de 1931, ante 
D. Juan José Esteban Royo, asciende 
a 12.991,82 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real
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orden de 11 de Mayo de ‘ 1928, 
Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a D. Vicente Sáiz Marín 
la casa barata y su terreno número 27 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas baratas “ Obreras Previ

soras", de Valencia, que es la finca nú
mero 24.404 del Registro de la Propie
dad de Occidente, de Valencia, tomo 
1.350, libro 439, Sección Afueras, 
inscripción segunda, folio 141 vuelto; 
vinculación qíte lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se bayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 18 de Octubre de 1934, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas én el citado Decre
to-ley; co rr espo ndi endo exelus iv ámen
te a este Ministerio acordar la desvin- 

\ iculaeión si procediere.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social. ,

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ramón Villanova Maronda, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias ¡para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero ,6 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas baratas “ Obreras 
Previsoras”, de Valencia:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia, Occidente, a 18 de Octu
bre de 1934, ante D. Francised Javier 

, Bosch Navarro, bajo el número 1.063 
de su protocolo, inscrita en el Regis
tró de la Propiedad de Valencia: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la “ Gaceta” del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma lic
ite dereclio a ¡que se giró a fu fibün-

bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 24 de Abril de 1931, ante 
D. Juan José Esteban Royo, asciende 
a 12.130,87 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el ártículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el ¡precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Ramón Villanova 
Maronda la casa barata y su terreno 
número 6, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas.baratas “Obreras 
Previsoras", de Valencia, que es la fin
ca número 24.383 del Registro de la 
Propiedad de Valencia, Occidente, to
mo 1.350, libro 439, Sección Afueras, 
inscripción segunda, folio 78 vuelto; 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio, á los efectos del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre dé 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 18 de Octubre de 1934, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

.Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Boigües Samper en solicitud dé 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 52 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas baratas “Obreras Previ
soras”, de Valencia!] ,

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre* 
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia, Occidente, a 5 do 
Noviembre de 1934, ante D. Francisco 
Javier Bosch Navarro, bajo el núme* 
ro 1.146 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Va* 
lencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928* 
publicada en la Gaceta del día 28* 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 24 de Abril de 
1931, ante D. Juan José Esteban Royo, 
asciende a 12.991,82 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 19241 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Juan Boigues Sam
per la casa barata y su terreno núme
ro 52 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas baratas “ Obreras 
Previsoras", de Valencia, que es la fin
ca número 24.429 del Registro de la 
Propiedad de Valencia, Occidente, to
mo 1.350, libro 439, Sección Afueras, 
inscripción segunda, folio 217 vuelto; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 5 de 
Noviembre de 1934, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decretó* 
ley, correspondiendo exclusivatfiéntó 
a este Ministerio acordar! la desvín- 
culgpi<fo( si procediáí% $ i

lié Mm á LV* í* j)ax*á lu coiiócüñíen-
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to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1935.

P. D„
JOSE AYATS

¿Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social. .

Ilmo. Sr.; Vista la instancia de don 
José Durán Soria en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 191 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas baratas “ 'Los Previsores 
de la Construcción” , de Madrid: 

Resultando que el interesado ¡funda 
su pretensión en que fia adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 7 de Noviembre de 
1934 ante D. Luis Sierra Bermejo ba
jo el número 2.377 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 20 de Junio de 1931, 
ante D. Fidel Martínez Alcayna, as
ciende a '17.770,48 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. José Durán Soria la 
casa barata y su terreno número 191 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas baratas “ Los Previsores 
de la Construcción” , que es la finca 
número 4.426 del Registro de la Pro
piedad de Madrid, tomo 737, libro 191, 
Sección Afueras, inscripción quinta, 
folio 45 vuelto; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de

cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 7 de 
Noviembre de 1934, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvin
culación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pascual Canut Rodríguez en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 43 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas baratas “Obreras Previsoras”, 
de Valencia:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia, Occidente, a 18 de Octu
bre de 1934, ante D. Francisco Javier 
Bosch Navarro, bajo el número 1.081 
de su protocolo, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la “ Gaceta” del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 28 de Enero de 1931, ante 
D. Juan José Esteban Royo, asciende 
a 12:651,91 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas barátas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a D. Pascual Canut Ro
dríguez la casa barata y su terreno : 
número 43 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas “ Obre
ras Previsoras” , de Valencia, que es 1.a1 
finca número 24.420 del Registro de la 
Propiedad de Valencia, Occidente, to
mo 1.350, libro 439, Sección Afueras, 
inscripción segunda, folio 189 vuelto; 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casm quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y M unici
pio, a los efectos del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, .sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 18 de Octubre de 1934, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el c i
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to 'y  demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Valentín Montesinos Sánchez en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata númc- 
25 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas baratas “ Obreras Pre
visoras” , de Valencia:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia, Occidente, a 5 de No
viembre de 1934, ante D. Francisco 
Javier Bosch Navarro, ¡bajo el núme
ro 1.140 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Prppiedad de Va
lencia:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, tov 
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amiortización e intereses
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del ¡préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 24 de Abril de 1931, 
ante D. Juan José Esteban Royo, as
ciende a 12.130,87 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Valentín Montesi
nos Sánchez la casa barata y su terre
no, número 25 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Gasas baratas 
“ Obreras Previsoras” , de Valencia, que 
es la finca número 24.402 del Regis
tro de la Propiedad de Valencia, Oc
cidente, tomo 1.350, libro 439, Sec
ción Afueras, inscripción segunda, fo
lio 135 vuelto; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 5 de No
viembre de 1934, pueda la finca ser- 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma- 

^yo de 1935.
\ d., *

JOSE AYATS’

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José María Enguídanos en solicitud 
de que en -lo sucesivo se entiendan 
Con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro deí 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme- 
4 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas baratas “ Obreras Pre
visoras” , de Valencia:

Resultando que el interesado funda

su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Valencia, Occidente, a 18 de 
Octubre de 1934, ante D. Francisco 
Javier Bosch Navarro, bajo el núme
ro 1.062 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Va
lencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicadá en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 24 de Abril de 1931, 
ante D. Juan José Esteban Royo, as
ciende a 12.651,91 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual # 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a b . José María Enguí- r 
danos Pérez la casa barata y su terre
no número 4 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas baratas 
“ Obreras Previsoras” , de Valencia, que 
es la finca número 24,381 del Regis
tro de la Propiedad de Valencia, Oc
cidente, tomo 1.350, libro 439, Sec
ción Afueras, inscripción segunda, fo
lio 72 vuelto; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 18 de 
Octubre de 1934, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la dés- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo dé 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Alejandra Adeba Rico en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y  el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 33 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas baratas “ Obreras 
Previsoras” , de Valencia:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia, Occidente, a 5 de No
viembre de 1934, ante D. Francisco 
Javier Bosch Navarro, bajo el núme
ro 1.141 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Va
lencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 24 de Abril de 1931, 
ante D. Juan José Esteban Royo, as
ciende a 12.130,87 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
creto-léy de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Alejandra Ade
ba Rico la casa barata y su terre
no núméro 33 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas baratas 
“ Obreras Previsoras” , de Valencia, que 
es la finca número 24.410 del Regis
tro de la Propiedad de Valencia, Oc
cidente, tomo 1.350, libro 439, Sec
ción Afueras, inscripción segunda, fo
lio 159 vuelto; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de qué la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los ^efectos del
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Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 5 de No
viembre de 1934, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva- 
miente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1935.

p . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

De conformidad con lo dispuesto 
en las Ordenes de 12 de Febrero (Ga 
c e t a  del 14), 8 de Mayo (G a c e t a  del 
11) y 16 del mismo mes (G a c e t a  del 
17) del corriente año en relación con 
el concurso anunciado por Decreto de 
24 de Enero último para la coloca
ción de los cursillos procedentes de 
la convocatoria de 1933 que se hallan 
en expectación de destino,

Esta Dirección general se ha servi
do disponer lo siguiente:

t.° Que a continuación de la pre
sente Orden se publique la relación, 
de Escuelas vacantes desde 16 de Fe
brero del corriente año hasta 15 de 
Mayo inclusive, según lo determinado 
en la citada Orden de 16 de Mayo ac
tual, así como también los errores, 
omisiones o alteraciones sufridas en 
la relación de vacantes publicada por 
Orden de 8 de los corrientes y que 
aparece en las Ga c e t a s  de  M a d r id  de 
los días 11 y 12 de los mismos.

2.° Que a tenor de lo dispuesto en 
la repetida Orden de 8 de Mayo (Ga
c e t a  del 11), el plazo de presentación 
de instancias solicitando destino co
menzará a contarse desde el siguien
te día al en que aparezca la presente 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1935.— El Director general, Raí^eJ 
González Cobos.
A ñores Jefe$ de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza.

ALMERIA
Celedón de vacantes ocurridas desde 

16 de Febrero a 16 del actual

m a e s t r o s

Número 1.— Localidad, Los Clave
ros; Ayuntamiento, Serón ; . clase de 
JEscuela, mixta; 63 habitantes.

2.— Los Hernández; ídem ; mixta; 
344 habitantes.

3.— Los Marcos; Alcóntar; mixta; 
258 habitantes.

4.— Las Negras; Níjar; mixta.
5.—San Roque, barriada; Berja; uni

taria.
m a e s t r a s

1.— Los Gallardos; Los Gallardos; 
unitaria; 1.036.

2.-—San Roque, barriada; Berja; 
unitaria.

Abla, número 2; unitaria; 2.683. 
Pago de Alfaix; Los Gallardos; mix

ta; 93.
Tabernas, número .2 ; Tabernas; 

3.048 habitantes.,

ALAVA
Relación de Escuelas vacantes desde 

16 de Febrero hasta 15 del actual.

MAESTRAS

Localidad, Respaldiza; Ayuntamien
to, Ayala; clase de Escuela, unitaria; 

*304 habitantes.

MAESTRQS

Ariñed; Vitoria; unitaria; 170. 
Aspuru; San Millán; mixta; 114.

ALICANTE
Relación de vacantes ocurridas desde 

16 de Febrero a 16 del actual

MAESTROS

Número 1. —  Localidad, Cañada; 
.Ayuntamiento, Alicante; clase de Es
cuela, unitaria; 67 habitantes.

2.— El Campo; Guardamar del Se
gura; mixta; 309. '

MAESTRAS

1.— La Murada; Orihuela; unitaria; 
64 habitantes.

2.— Rebate; Orihuela; unitaria; 60.
3.— Salinas; ídem ; párvulos; 1.137.
4.— San Antonio Villajoyosa; párvu

los; 357.
Debe eliminarse la Escuela de Cua- 

tretondeta, que figura con el número 
1 en la relación de Maestros publica
da en la Ga c e t a  del 11 de Mayo.

AVILA
Relación de vacantes-ocurridas desde 

16 de Febrero a 16 del actual

MAESTRAS

Número 1.— Localidad, Becedillas; 
Ayuntamiento, Becedillas; clase de Es
cuela, unitaria; 459 habitantes.

2.— Blascoriiillán; Blascomillán; uni
taria; 587.

3.—Navacepilla de Corneja; Nava- 
cepilla de Corneja; unitaria; 540.

4.— Pozanco; Pozanco; mixta; 232.
5.— Salvadiós; Salvadiós; unitaria; 

370 habitantes.

‘ BADAJOZ

MAESTRAS '

!Rectificaciones.
D o n ' d i c e  fíúmero 1.— Azuaga co 

lmo loéalidad $ Ayuntamiento de La

Cardenchosa, debe decir localidad 
Cardenchosa, Ayuntamiento Azuaga.

Donde dice Número 3.— Banqueren
cia localidad, La Nava Ayuntamiento, ; 
debe decir La Nava localidad y Ban- 
querencia Ayuntamiento.

Donde dice Número 11.— Herrera 
del Duque localidad, Peloche Ayunta
miento, debe decir Peloche localidad 
y Herrera del Duque Ayuntamiento.

Donde dice Número 12.—-Olivenza 
localidad, San Benito de la .Contienda 
Ayuntamiento, debe decir San Benito t 
de la Contienda localidad, Qlivenza 
Ayuntamiento.

Relación de vacantes ocurridas desde 
16 de Febrero a 16 del actual

; J

MAESTROS

Número 1. —  Localidad, Albuera 
(L a); clase de Escuela, ‘unitaria núme
ro 2; 1.926 habitantes.

2.— Benquerencia; unitaria número 
2 ; 1.110. <

3.— Castellón; Ayuntamiento, Ben
querencia; mixta; 1.233.

4.— Helechal; Benquerencia; unita
ria número 2; 1.233.

5.—Zahinos; unitaria número 2; 
3.093 habitantes.

Debe eliminarse la Escuela de Re- 
na, mixta, que figura con el número 
14 en la relación publicada en la Ga
c e t a  del 11 de Mayo.

BURGOS

M A E S T R A S  |

Donde dice Número 2.—B are anas f 
de Bureba, debe decir Bárcenas de Bu- 
reba.

Donde dice Número 15.— Talamilla 
del Tozo, debe decir Talamillo del 
Tozo.

Donde dice Número 24.—-Junta de
S. Martín de Llosa, debe decir Junta 
de S. Martín de Losa.

MAESTROS

Donde dice Número 33.— Portiguera,; j 
debe decir Cortiguera. \ I

Donde dice Número 37.— Cubillo del j 
Cosar, debe decir Cubillo del César.

Donde dice Número 61.-— Castillo del 
Ríopisuerga, debe decir Castrillo de 
Ríopisuerga.

Donde dice Número 63.— Hoz de . 
Arriba, debe decir Hoz de Arreba.

Donde dice Número 72.—Meridridad t 
de Valdepodres, debe decir M. de Val-' 
deporres.

Donde dice Número 85.— Montalvi- 
■116 de la, Sierra, debe decir Moncalvir 
lio de la Sierra. ¿ . í

Donde dice Número 90.—M un illa de4 
Hoz de Arriba, debe’ decir M. de Hoz 
de Arreba.

Donde dice Número 92.— Junta de 
Oteros, debe decir Junta de Oteo.

Donde dice Número 93.—Nabreda, 
debe decir Nebreda. , ^

Donde dice Número 112.— Quintanar 
de Santa Gadea, debe decir Quintani- 
11a de Sta. Gadea.

Donde dice Número 115.— Inicio, 
debe decir Guimicio.

Donde dice Número 118.— Relloso 
de Llosa, debe decir Relloso de Los#.

Donde dice Número 123.— Robredo, 
Treviño, debe decir Robredo Temiño» 

Donde dice Número 127.— Salcedillo
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Otrueba, d e b e  decir Salcedilio o 
Trúeba.

Donde dice Número 142.— Junta de 
Villalba de la Llosa, debe decir J. de 
Villalba de Losa.

Donde dice Número 154.— Valher- 
moso, debe decir Valhe riñosa. 
vDonde dice Número 156.— Rebolla- 

do dé la Torre, debe decir Rebolledo 
de la Torre.
: Donde dice Número 17Q.— Villame- 
dáana de Hoz de Arriba, debe decir 
Vülamediana de Hoz de Arreba. 
sa/Donde dice Número 1 7 3 Villana- 
sús Río de Oca, debe decir Villanasur 
Río de Oca.
i ; Don de dice Número 174 .— Yilianue- 
va de Blanca, debe decir Villanueva la 
Blanca.

Relación de vacantes ocurridas desde 
í jeí 16 de Febrero al 16 del actual.

' ~ .  MAESTROS '
' Número 1.— Localidad*. Valle., "de p a_
lenzuela; Ayuntamiento, Valle de Pa- 
ienzuela;: clase de Escuela, mixta; 304 
habitantes.

2.—Reyenga; Villaverde del Monté; 
mixta; 249.

3 .“ Montorio; M ontorio; unitaria; 
379 habitantes.
, 4 .— Paúl; Valle de Val delucio; mix
ta; 88.

MAESTRAS '

1.—Barrio de Muño; Barrio de Mu- 
no; mixta; 98.

2.— Brazacorta; Brazacorta; unita
ria; 426.

; 3.— Quintanilla de Valdepodres; Me- 
rindad de Sotoscueva; mixta; 157.

4 —Berberana; Berberana; unitaria; 
287 habitantes.

5.— Valtierra de Ríopisuerga; Valtie- 
rra de Ríopisuerga; mixta; 171.

. CACERES
Relación de vacantes ocurridas desde' 

el 16 de Febrero al 16 del actual.

MAESTROS

Número 1. —  Localidad, C a r y í n ;  
Ayuntamiento, Caryín; clase de Escue
la, unitaria; 543 habitantes.

MAESTRAS

1.— Aldeanueva del Camino; A ldea-' 
nueva del Camino; Sección graduada; 
2.137 habitantes.

2. —  Viílamiel; Villamiel; unitaria; 
1.629 habitantes.

8.— Talayuela; Talayuela; unitaria; 
899 habitantes.

4.— Valdelacasa de Tajo; Yaldelaca* 
sa de Tajo; unitaria; 2.174.

" CADIZ
MAESTROS

Debe eliminarse la Escuela de Ubri- 
qüe, número 1, de la relación publica
da el 11 de (Mayo, por haber sido ad
judicada en reingreso.

CASTELLON
Relación de las vacantes ocurridas 

desde el 16 de Febrero al 16 del 
actual.

MAESTRAS ■ 

h: Número 1. ~  Lo c alidada Argelíta;

Ayuntamiento, Argelita; clase de Es
cuela, unitaria; 390 habitantes.

2.—-Los Cantos; Puebla Arenosa; 
mixta; 121.

MAESTROS

1.— Azuébar; Azuébar; unitaria; 122.
2.— Fabra Liorna; Lucena del Cid; 

mixta; 300.
3.—Matella; Culla; m ixta; 282.

CORDOBA

Relación de las vacantes ocurridas 
desde el 16 de Febrero al 16 del 
actual.

MAESTROS

Número 1.— Localidad, El Villar; 
Ayuntamiento, Fuentepalmera; clase 
de Escuela, mixta; 706 habitantes.

2.—Los Pánchez; Fuente Ovejuna; 
344 habitantes.

3.— Silillos; Fuentepalmera; 454.

MAESTRAS

1 — El Higueral; Iznájar; mixta; 
321 habitantes.

2.— Navalcuervq; Fuente Ovejuna; 
unitaria; 296.

CIUDAD REAL

MAESTROS

- Rectificación.

Donde dice Número 1.— Los Poyue- 
los de Calatrava, debe decir Los Po
zuelos de Calatrava.

Relación de las vacantes ocurridas 
desde el 16 de Febrero al 16 del 
actual. -

MAESTRAS

Número 1.— Localidad, La Cañada; 
Ayuntamiento, La Cañada; clase de 
Escuela, unitaria; 434 habitantes.

2.— Montiel; Montiel; imitaría; ha
bitantes 2.734.

LA CORUÑA

MAESTROS

Rectificaciones.

Donde dice número 11.— Maroñas; 
censo con 700 habitantes, debe decir 
Maroñas; Mazaricos; 799 habitantes.

Eliminar la Escuela de Luaña, 
Ayuntamiento de Brión; mixta; 700 
habitantes.

Incluir las Escuelas de:
Vigo, en Paderne; mixta; 451. 
Soaserra, en Cabañas; unitaria; 421. 
Bordeogas, en Dumbría; unitaria; 

576 habitantes.
Cobas, en Ames; mixta; 541. 
Iglesario - Erboedo, en Laracha; 

mixta; 543.
Rial, en Buján; unitaria; 948.

CUENCA

Rectificaciones.

MAESTROS

Donde dice número 4.— Granja de 
Campalbo, debe decir Graja de Cam
palbo;

Donde dice número 8.— Valcalobre, 
debe decir Valsalobre.

MAESTRAS

Donde dice número 18.— La Cier
va; unitaria, debe decir La Cierva; 
mixta.

Donde dice número 19.— Fuente-Es
cusa, debe decir Fuerte-Escusa.

Donde dice número 33.— Pinarejos, 
debe decir Pinarejo.

Donde dice número 34.— Portalru- 
bia de Guadamajud, debe decir Por- 
talrubio de Guadamajud.

Donde dice número 48.— Villapar- 
,do, debe decir Villalpardo.

También se hace constar que en la 
relación de Maestras el número 18 se 
halla duplicado.

Relación de las vacantes ocurridas
desde el 16 de Febrero al 16 del
actual.

MAESTROS

Número 1.— Localidad, Cañaveral 
de Mira; Ayuntamiento, Mira; clase 
de Escuela, mixta; 96 habitantes.

2.— Los Cortijos; Salvacañete; mix
ta; 66.

3.— Olmedilla del Campo; Olmedilla 
del Campo; mixta; 532.

4.— Valdecabrillas; Navalón; mixta; 
79 habitantes.

MAESTRAS

1.— Alcalá de la Vega; Alcalá de la 
Vega; párvulos; 808.

2.— Beteta; Beíeta; párvulos; 595.
3.— Boniches; Boniches; párvulos; 

686 habitantes.
4.— Huerta del Marquesado: Huerta 

del Marquesado; unitaria; 407.
5.— Laguna del Marquesado; Lagu

na del Marquesado; unitaria; 424.
6.— Naharros; Naharros; unitaria; 

361 habitantes.
7.— Salvacañete; Salvacañete; pár

vulos; 1.524.
8.— Tinajas; Tinajas; unitaria; ha

bitantes 1.223.
9.— Torralba; Torralba; párvulos; 

898 habitantes.
10.— Valdecolmenas de Abajo; Val- 

decolmenas de Abajo; unitaria; 588.
11.— Villaconejos de Trabaque; Vi- 

llaconejos de Trabaque; párvulos; ha
bitantes 933.

12.— Villalba de la Sierra; Villalba 
de la Sierra; párvulos; 1.025.

GERONA 

Rectificaciones.

MAESTROS

Donde dice número 4.— Boadilla, 
Boadilla, debe decir Boadella; Boade- 
11a,

Donde dice número 5.— Camponay: 
Camponay, . deb.e decir Campmany; 
Campmamy.

Donde dice número 6.— Cohiallps; 
Contallops, debe decir Cantallops; 
Cantallops.

Donde dice número 7.— Ealgas, de
be decir Falgás.

Donde dice número 19.— Riels; 
Riels, debe decir Riells; Riells.

Donde dice número 23.— San Salva
dor; Vianga, debe decir San Sr.'\ador; 
Yianya.
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Donde dice número 24.— Serrat; Ca- 
rals, debe decir Serrat; Caralps.

Donde dice número 27.— Valde- 
banchs; Val de Vianya, debe decir 
Valldelbach; Val de Vianya.

Donde dice número 31 — Vilaníanis- 
de; Vilamanisde, debe decir Vilama- 
niscle; Vilamanisde.

M AESTRAS

Donde dice número 1.— Adrí; Ca- 
nit de Adrí, debe decir Adrí; Canet de 
Adrí.
. Donde dice número 6.— Arenys de 
Ampurdá; Gairriga, debe decir Are
nys de Ampurdá; Garrigás.

Donde dice Benda; Benda, debe de
cir Beuda; Beuda.

Donde dice número 13.— Biert; Ca- 
nit de Adrí, debe decir Biert; Canet 
de Adri.

Donde dice número 21'.— Cortilla; 
San Medin; S. Gregorio, debe decir 
Cartellá-San Medir; S. Gregorio.

Donde dice número 31.— Gahusas; 
Viloprín, debe decir Gahusas; Vilo- 
priu.

Donde dice número 35.— All, Fer e 
Isóbol; All Fer e Isóbol, debe decir 
All, Ger e Isóbol; All Ger e Isóbol.

Relación de ¡as vacantes ocurridas 
desde el 16 de Febrero al 16 del 
actual.

MAESTROS

. f'himero 1.— Localidad, Mollet de 
Perelada; clase de Escuela, mixta; 
319 habitantes.

M AESTRAS

1.— Hostalrich; unitaria; 1,200.
2.— Campdevanol; unitaria; 2.304. 
Debe eliminarse la Escuela dé Ordis,

que figura en la relación del 11 del 
actual con el número 17.

GRANADA

Relación de ¡as vacantes ocurridas 
desde el 16 de Febrero al 15 del 
actual.

M AESTROS

Número 1 — Localidad, Los Yesos; 
Ayuntamiento, Sorbilán; 183 habitan
tes.

2.— Las Canteras; Alfácar; 238.

GUADALAJARA

Rectificaciones.  ̂AiAl

m a e s t r o s

Donde dice Número 22.— Tordesi- 
llas, debe decir Tordesilos.

Donde dice Número 25.— Tardille- 
go, debe decir Tordellego.

M AESTRAS

Donde dice Número 33.— Bóveda de 
la Sierra, debe decir Poveda de la 
Sierra.

Debe eliminarse la Escuela que figu
ra con el número 37, o sea Romani
llos de Atieza, por figurar en la re
lación con el número 34 la misma Es
cuela de Romanillos de Atienza.

Relación de las vacantes ocurridas 
desde el 16 de Febrero al 16 del 
actual.

MAESTROS

Número 1.— Localidad, Aldehueía; 
Ayuntamiento, Prados Redondos; cla
se de Escuela, mixta; 63 habitantes.

2.— Bujalcayado; Ríosalido; mixta; 
146 habitantes.

3.— Carrascosa de Tajo; Carrascosa 
de Tajo; mixta; 272.

4.-—Megina; Megina; unitaria; 356.
5.— La Miñosa; La Miñosa; mixta; 

153 habitantes.
6.— Montarrón; Montarrón; unitaria, 

377 habitantes.
7.— Poveda de la Sierra; Poveda de 

la Sierra; unitaria; 452.
8.— Santa María del Espino; Villare- 

jo Medina; mixta; 239.
9.— Tobillos; Anquela del Ducado; 

mixta; 135.
10.—Torrubia; Torrubia; unitaria; 

360 habitantes.
11.—Umbralejos; La Huerce; mixta; 

122 habitantes.
12.— Valtablado 'del R ío; Valtablado 

del R ío; mixta; 230.

m a e s t r a s

1.— Aragoncillo; Aragoncillo; unita
ria; 449.

2.— Cubillas; Guijosa; mixta; 66.
. 3.— Cubillejo de la Sierra; Cubillejo 

de la Sierra; unitaria; 409.
4.— Establés; Establés; unitaria; 271.
5.— Luzón; Luzón; párvulos; 640.
6.—Malacuera; Brihuega; m i x t a ; 

176 habitantes.
7.— Robredarcas; Las Cabézas; mix

ta; 96. /
8.— Traid; Traid; unitaria; 620.
9.— Valdearenas; Valdearenas; uni

taria; 563.
10.— Ventosa; Terraza; mixta; 196.

  GUIPUZCOA

Relación de las vacantes ocurridas 
desde el 16 de Febrero al 16 del 
actual.-

M AESTRAS

Número 1.— Localidad, A r r o n a ;  
Ayuntamiento, Cestona; clase de Es
cuela, unitaria; 210 habitantes.

2.— Zarimuz; Escoriaza; mixta; 179,
3.-—Ezquioga; Ezquipga; mixta; 413.
4.—Astigarreta; Beasaín; mixta; 8>8.
5.— Behovia; Irún; unitaria; 1.019.

H U E S C A

Rectificaciones.

M AESTROS

Donde dice Número 7. —  Acumer, 
debe decir Acumuer.

D o n d e  dice Número 10.—-Bermés, 
debe decir Bernués.

Donde dice Número 14.— Baldellón, 
debe decir Baldellou.

Donde dice Número 21.— Cehesuela, 
debe decir Ceresuela.

Donde dice Número 24.— Carnudella 
de Babiera, debe decir Cornudélla de 
Báliera.

D o n d e  dice Número 26.— Cillué, 
debe decir Gillué.

Donde dice Número 32.— 161 habi
tantes, debe decir 61 habitantes.

Donde dice Número 35.— Formiga- 
líes.— Morillo de Momclás, debe decir 
Formigales— Morillo de Monclús.

D o n d e  dice Número 38.— Mixta, 
debe decir unitaria.

D o n d e dice Número 41.— Guasa, 
debe decir Guaso. :

D o n d e dice Número 58.— Navés, 
debe decir Novés.

Donde dice Número 69.— Servento, ,« 
debe decir Serveto. |

Donde dice Número 71.— Suso de 
Jaca, debe decir Sieso de .Jaca.

Lapenilla, Ayuntamiento de Clamo- 
sa, mixta, con 71 habitantes, no figu
raba en la relación, y debe ser in- ? 
cluída, por haber sido anulado el nom
bramiento que por reingreso se hizo 
para esta Escuela.

m a e s t r a s

Donde dice Número 3 — 30 habitan*? 
tes, debe decir 303 habitantes.

Donde dice Número 4. —  Ainiella; 
Barbenutat, debe decir Ainiella; Bar- 
benuta..

Donde dice Número 24.— Bonanza, 
debe decir Bonansa.

Donde dice Número 33.— Caballero, 
debe decir Caballera.

Donde dice Número 43.—Fraginal y 
Lasiesa, debe decir Fraginal y Las- 
tiesas.

D o n d e  dice Número 45.-—Mixta, 
debe decir unitaria.

D o n d e  dice Número 50.— Jusén, 
debe decir Juseu.

Donde dice Número 58.— Olso, debe 
decir Olsón.

D o n d e  dice Número 61.— Nerni, ■ 
debe decir Merli.

D o n d e  dice Número 65.— Mixta, 
debe decir unitaria.

D o n d e  dice Número 66.— Mixta, 
debe decir unitaria.

Donde dice Número 71.— ‘Gastejón 
de Sose, debe decir Castejón de Sos.

Donde dice Número 81.— Cornude
lla de Babiera, deb^ decir Cornudella 
de Baliera.

Donde dice Número 82. —  Castiga- 
lén, debe decir Castigaleu.

Donde d i c e  Número 64.— 'Torrue* 
lloa—  Erdao, debe decir Torruellola; 
Secorún.

Relación de vacantes ocurridas desde 
el 16 de Febrero al 15 del actual.

M AESTROS

' Número 1. — Localidad, €  i r ie z á; 
Ayuntamiento, Hecho; clase de Escue
la, mixta; 368 habitantes, ,

2.-—Altorricón; Altorricón; unitaria;/ 
921 habitantes.

3.—Borrés; Cartígano; mixta; 71,

M AESTRAS

lv—Margurguée; Boltaña; mixta; 55. ^
2.— La Velilla; Albella y Jánoves; 

mixta; 54.
JAEN

Relación ele vacantes ocurridas desde
el 16 de Febrero al 16 del actual*

MAESTROS

Número 1.— Localidad, Aldea. Isabe-
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la; Ayuntamiento, La Carolina; clase 
de Escuela, ¡mixta; 156 habitantes.

2.— El Campillo; Chiclana de Segu
ra; mixta; 173.

MAESTRAS

1,— Aldealiermosá; Montizón; unita
ria.; 650.

2,—Benatae; Benatae; unitaria; 1.009.

LEON 

Rectificaciones.

MAESTROS

Donde dice Número 2.— Egueña, de
be decir Igüeña.

Donde dice Número 12.— Bayas, de
be decir Barjas.

Donde dice Número 35.— Frasnade- 
lo, debe decir Fresnedelo.

Donde dice Número 36.— Pobla, de
be decir Puebla.

Donde dice Número 38.—Membibre, 
debe decir Bembibre.

Donde dice Número 39 —  Lim azo, 
debe decir Lurnajo, Villablino.

Donde dice Número 40.—Ucencia, 
debe decir Oencia.

Donde dice Número 41.— Boca de 
Huérganes, debe decir Boca de Huér-
gaiiOi

Donde dice Número 49.— Valcárcel, 
¡debe decir Vega de Valcarce.

Donde dice Número 51.— Valle de 
Finadello, debe decir Valle de Fino- 
lledo.

Donde dice Número 53.— Valdesa- 
maria, debe decir Valdesamario.

Donde dice Número 59.—-Orrellán, 
debe decir Orellán.

Donde dice Número 64.— Valle de 
Pinoliedo, debe decir Valle de Fino- 

• lie do.
Donde dice Número 67.— Gombrie

go, debe decir Pombriego.
Donde dice Número 75.— Debe figu

rar como unitaria por haberse desdo
blado.

Donde dice Número 77— Rodriga- 
tos de (las), debe decir Ro-d-rigatos de 
las Regueras.

Donde dice Número 78.— San Julián 
de Valcárcel, debe decir S. Julián de 
Valcarce.

Donde dice Número 89.— Suargol, 
debe decir Suarbol.

Debe ser agregada Corporales y Ve
gas do Seo; Ayuntamiento, Barjas; 
¡mixta; 203 habitantes.

MAESTRAS

Donde dice Número 1.— Tolibia de 
Abajo (se elimina por haber sido ad
judicada en reingreso).

Donde dice Número 2.—Cerreras de 
Quintas, debe decir Ferreras de Quin
tana.

Donde dice Número 6.-—Cabrera de 
Almansa, debe decir Cabrera de Al- 
manza, así como también su Ayunta- 
smiento, Vega de Almanza, y no de Al- 
Wiánsa.

/

Relación de vacantes ocurridas desde
el 16 de Febrero al 16 del actual,

MAESTROS
■ • 1 /

Número 1.— Localidad, Nocedo de 
Gdrdón; Ayuntamiento, La Pola de

Cordón; clase de Escuela, mixta; 146 
habitantes.

2.— Solle; L illo; mixta; 174.
3.— Valdealcón; Gradefes; m i x t a ;  

172 habitantes.
4.— La Cuesta; Truchas; mixta; 125.
5.— Guis-atecha; Riéllos mixta; 133.
6.—¡Sotillo-s Sabero; Sabero; mixta; 

165 habitantes.
7.— Ferreras Vegamián; Vegamián; 

¡mixta; 86.
8.— Quintanilla Yuso; Truchas; uni

taria; 292.
9. —  Cañizal de Rueda; Gradefes; 

mixta; 69.
10.—Calamocos; Cas tropo dame; mix

ta; 316.
11.—Vozmediano; B o ñ a r ;  mixta; 

152 habitantes.
12.— Valporquero T orio; Vegacerve- 

ra; mixta; 143.
13.— Salamón; Salamón; mixta; 110.
14.— Barniedo de la Reina; Boca de 

Muérgano; unitaria; 360.
15.— Santibáñez de Rueda; Grade- 

fes; mixta; 280.
16.— Las Omañas; Las Omañas; uni

taria; 247,
MAESTRAS

1.— Quintana Fusero; Igueña; unita
ria; 408.

2.— Quintana Raneros; Santovenia 
Valdencina; unitaria; 418.

3.— La Cándana; La Vecilla; mixta; 
117 habitantes.

4.— Sardonedo; S a n t a  Marina del 
Rey; unitaria; 306.

5.— Felachares; Castro Calbón; uni
taria; 495.

6.— Pobladora de Bernesga; Sarie- 
gos; mixta; 220.

7.— Aleje; Crémenes; unitaria; 238.
8.— Vidanes; Cistierna; unitaria; 166.

LERIDA 

Rectificaciones.
M A E S T R O S

Donde dice Número 6.— Alós; Isil; 
mixta; 227, debe decir Alós; Isil; mix
ta; 237.
. Donde dice Número 11.— Artabell; 
Artabell, debe decir Arcabell; Area- 
bell.

Donde dice Número 14.— Ariestor; 
Ariestor, debe decir Aristot; Aristot.

Donde dice Número 18.— Ayneto 
de; Cardos, debe decir Aynet de Gar
dos.

Donde dice Número 20.—Baztús, 
debe decir Bastús.

Donde dice Número 21.— Bayaita; 
Llavorsi, debe decir Bayasca; Lla- 
vorsi.

Donde dice Número 27.— Beranuy; 
Montros, debe decir Baranuy; Montros.

Donde dice Número 28.— Berín, de
be decir Berén (Noves de Segre).

Donde dice Número 40.— Castellons 
de Carcollsé, debe decir Castellnou 
de Carcollsé.

Donde dice Número 41.— íCastuent, 
debe decir Castisent.

Donde dice Número 49.— Coll de 
Nargué, dfebe decir Coll de Margó; 
Coll de Nargó.

Donde dice Número 81.—-Montadit 
de Arriba, debe decir Montardit de 
Arriba.

Donde dice Número 99.— Peracalls; 
Montcortés, debe decir Peracals Mon- 
cortés.

Donde dice Número 142.— Villanu- 
va; Abellanes, debe decir Villanueva 
(Avellanes); mixta.

Donde dice Número 25.— Unitaria, 
debe decir mixta.

Relación de vacantes ocurridas des
de el 16 de Febrero al 16 del actual.

MAESTROS

Número 1. —  Localidad, Alguerri; 
clase de Escuela, unitaria; 993 habi
tantes.

2.— Escás (Surt); mixta; 96.
3.— Esterri de Aneo; unitaria; 609.
4.— Guimerá; unitaria; 1.329.
5.— Menarguens; Sección; 1.305.
6.— Palau de Anglesola; unitaria;

1.456 habitantes.
7.— Pujalt (Envimy); mixta; 64,

MAESTRAS

1.— Alguerri; unitaria; 993.
2.— Alguerri; párvulos; 993.
3.— Castellbell (Olius); mixta; 11,
4.—Menarguens; Sección; 1.305.
5.— Palau de Anglesola; unitaria;;

1.456 habitantes.

LUGO

Rectificaciones.

MAESTROS

Donde dice Número 2.— Ambren- 
tes; Navia de Suarna; mixta; 519, de
be decir Abrentes; Navia de Suarna; 
mixta; 182,

Donde dice Número 17.— Azpúma- 
ra; Castro de Rey; mixta; 434, debe 
decir, Azumara; C. de Rey; mixta; 434.

Donde dice Número 22.—^Barja; 
José; mixta; 412, debe decir Barja; 
Jove; mixta; 412.

Donde dice Número 28.—Bucillos 
(Outeiro); Carballedo; mixta; 579, de
be decir Buciños; Outeiro; Carballe
do; mixta; 579.

Donde dice Número 37.— Cabeiras; 
Meira; mixta; 229, debe decir Cabecci- 
ras; Meira; mixta; 229.

Donde dice Número 38.— Calabreo; 
Nogueira, debe decir Calabreo; Ne- 
gueira de Muñiz.

Donde dice Número 39.—(Mixta; 310, 
debe decir mixta; 510.

Donde dice Número 40.—Mixta; 514, 
debe decir, mixta; 314.

Donde dice Número 43.— Cásteiro; 
Palas de Rey, debe decir Carteire Pa
las de Rey.
. Donde dice Número 68.— Domiz; 
Cervantes, debe decir Doniz; Cer
vantes.

Donde dice Número 75.— Esperán- 
tes (Mostas); Caurel, debe decir (Es
perante) Mostaz; Caurel.

Donde dice Número 86.— Falqueiri- 
ña Ríotorto, debe decir Folgueirúa; 
Ríotorto.

Donde dice Número 103,— Flufín; 
Monterroso, debe decir Fufín; Monte- 
rroso.

Donde dice Número 114.— Hermun- 
dá; Pol, debe decir Hernundo; Pol.

Donde dice Número 115.— ílerve- 
doiro; Carballedo, debe decir Herve^ 
doiros; Carballedo.

Donde dice Número 133.— La Pen
da; Travada, debe decir La Penela; 
Travada.



1874 1 Junio 1935 Gaceta de Madrid.— Núm. 152

Donde dice Número 136.— Laborei- 
ras; Palas de Rey, debe decir Lebo- 
reiras; Palas de Rey.

Donde dice Número 144.— Lausa- 
da; núm. 2, debe decir Lousada; nú
mero 2.

Donde dice. Número 148.— Mader- 
no;v Fonsagrada, debe decir Maderne; 
Fonsagrada.

Donde dice Número 153.— Meilán; 
Riotorto, debe decir Meilán; Riotorto.

Donde dice 154.— Mostré; Meira, de
be decir "Mestre; Meira.

Donde dice 159.— Mirad; Riol, de
be decir Miraz; Friol.

Donde dice 164.— Mereda; Cautel, 
debe decir Moreda; Caurel.

Donde dice 192. —  Padórnelo; Cer
vantes, debe decir Padornelle; núme
ro 2; Cervantes.

Donde dice 223.— Quinta; Corgo, de
be decir Quinte; Corgo.

Donde dice 224.— Quinta; Castro de 
Rey, debe decir Quiniela; Castro de 
Rey.

Donde dice 232.—Riodaaporto; No
gueira de Muñiz, debe decir Riodopor- 
to; Negueira de Muñiz. , ’

Dónde dice 238— Romáriz-Abadín, 
debe decir Romariz; Abadín.

Donde dice 249.— Sagarujo; Castro- 
verde, debe decir Sagaruje; Castro- 
verde.

Donde dice 251.— Saldón; Cureí, de
be decir Saldón; Caurel.

Donde dice 253.— Salgueiros; Mon- 
terroso, debe decir Salgueiros; Monte- 
rroso.

Donde dice 259.— San Esteban; Vi- 
llameá, debe decir S. Esteban. Villa- 
meá.

Donde dice 264.— San Martín; Friol, 
debe decir S. Martín, Condes; Friol.
. Donde dice 265 — S. Pedro Forna- 
deiros; Cargo, debe decir S. Pedro, 
Fornadeiros; Corgo.

Donde dice 284.— Sevane; Becerreá; 
con 573 hab., debe decir Sevane; Be
cerreá; 373 hab.

Donde dice 297.—  Travadela; Trá- 
vadá; 307, debe decir Travadelo; Tra- 
vada; 207.

Donde dice 317. —  Vilar; Nogueira 
de Muñiz, debe decir Vilar; Negueira 
de Muñiz.

Donde dice 321. —  Vilar; Marco; 
Pantón, debe decir Vilar, Maree; Pan- 
tón.
« Donde dice 323.— Villalba núm. 2, 
debe decir Villaboa; núm. 1.

Donde dice 325.— Villaestera; Lán- 
cara, debe decir Villaesteva; Láncara.

Donde dice 326.— Villaestera; Savi- 
ñao, debe decir Villaesteve; Saviñao.

Donde dice 341.— Villardavada; In
d o , debe decir Villardavara; lucio.

Donde dice 342.— Villarvaén; Cau
rel, debe decir Villarbacú; Caurel.

Donde dice 343.— Villarigu-Frayai- 
de; Pol, debe decir Villarigo-Frayal- 
de; Pol.

Donde dice 352.— Verijo; Navia de 
Suarna, debe decir V irijo; Navia de 
Suarna.

Donde dice 354, —  Zoilo; Guntín; 
284, debe decir Zolle; Guntín; m ix
ta; 287.

MAESTRAS

Donde dice número 5.— Camalleira; 
Nogueira de Muñiz, debe decir Game- 
lleira; Negueira de Muñiz.

Donde dice número 8.— Goo; Incio, 
debe decir Viso; Incio.

Donde dice número 16. —  Neceda; 
Carvantes, debe decir Noceda; Car- 
vantes.

Donde dice número 24.— Touville; 
Laucara; 460, debe decir Tuville; Láñ- 
cara; 750.

Donde dice número 29.— Saavedra; 
Begoste, debe decir Saavedra; Be- 
gonte.

OMITIDAS.— MAESTROS

Número de orden, 336.— Localidad, 
Pino-Bestard; Ayuntamiento, Gospei- 
to; clase de Escuela, mixta; censo, 
705 habitantes.

337. —  Linares de Maderne; Fon sa
grada; mixta; 532.

338.— Villar de Santiago; Riotorto; 
mixta; 740.

339.— Guitiriz; Trasparga; unitaria; 
894 habitantes.

340.— Ambásvías; Cervantes; mixta; 
400 habitantes. 1

341.— Guimarey; Friol; mixta; 184.
342.— Outeiro de Francos; Guntín; 

mixta; 326.
343.— Gueimonde; Pastoriza; mixta; 

278 habitantes.
344. —  Figueiredo; Rivas del Sil; 

mixta; 159.
345.— Casares; Rivas, del Sil; mixta; 

142 habitantes.

OMITIDAS.— MAESTRAS

Número de orden, 30. —  Localidad, 
Cirio; Ayuntamiento, Pol; clase de Es
cuela, mixta; censo, 272 habitantes.

31. —  Sa; Vicente - Pena; Begonte; 
mixta; 212.

32.— Moreda; Villalba; mixta;: 212.
33.— Villaseca; R iotorto; m ixta; 392.

ANULADAS.— MAESTROS

Número de orden, 335.—-Localidad, 
Meilán; Ayuntamiento, Lugo; clase de 
Escuela, unitaria; censo, 626 habitan
tes..

ANULADAS,— MAESTRAS

Número de orden, 2 .—•Localidad, 
Cárballido; Ayuntamiento, Chantada; 
clase de Escuela, unitaria; censo, 505 
habitantes.

25.—Vilaboa; Chantada; mixta; 485.

MADRID

Relación de vacantes ocurridas desde 
el 16 de Febrero al 15 del actual.

MAESTROS

Número 1.— Localidad, Campo Real; 
clase de Escuela, unitaria; 1.677 habi
tantes.

MAESTRAS

1.— Cadalso de los V idrios; Sección 
graduada; 2.385.

2.— Campo Real; segunda unitaria; 
1.677 habitantes.

3*— Humanes de Madrid; unitaria; 
493 habitantes.

4.— Navarredonda; mixta; 372.
5.— Serrada de la Fuente; mixta; 

118 habitantes.
6.— Val dilecha; unitaria; 1.778.

 MALAGA 

Relación de vacantes ocurridas desde
el 16 de Febrero al 16 del actuaig

MAESTROS ;

Número 1.— Localidad, Lagos; Ayun
tamiento, Vélez-Málaga; clase de .Es
cuela, unitaria; 234 habitantes.

2.— Los Prados; Málaga; unitaria; 
680 habitantes.

3.—Serrato; Ronda; unitaria; 1.023.

MAESTRAS

1 .—Arroyo de la Miel; Benalinád^- 
na; mixta; 586.

 MURCIA

Relación de vacantes ocurridas dé^de
el 16 de Febrero al 16 del actual,

MAESTRAS '

Localidad, R^gueirp; Ayuntamiento 
de Be n i el ; clase de Escuela, unitaria; 
354 habitantes.

NAVARRA 

Rectificaciones.

MAESTROS

Donde dice número 5,— Arfe, debe 
decir Arce.

Donde dice número 6.— Arguiñana, 
debe decir Arguiñano.

Donde dice número 13.—-Aranzu, 
debe decir Arruazu.
4 Donde dice número 14.— Mecauten, 
debe decir Metauten.

Donde dice número 24.— Belsunce, 
debe decir Belzúnce.

Donde dice número 25.-r—Bernete, 
debe decir Beruete.

Donde dice número 29.-—Inoz, debe 
decir Imoz.

Donde dice número 31.— Olariz, de
be decir Oloriz.

Donde dice número 39.— Gostiain¿ 
debie decir Gastiain.

Donde dice número 40.— Insa, debe 
decir Inza.

Donde dice número 41.— ^Izalao, de
be decir Izalzu.

Donde dice número 52.— 108, debe 
decir 180.

Donde dice número 56.— 87, debe 
decir 119.

Donde dice número 58.—  Murilla, 
debe decir Morillo.

Donde dice número 62.— 270, debe 
decir 370.

Donde dice número 64.—Olabenri- 
Erdosain, debe decir Olaberri-Erdo- 
zain.

Donde dice número 65.— Olio, debe 
decir Leoz.

Donde dice número 65.— 319, debe 
decir 239.

Donde dice número 68.— Oacoz, de
de de cir O s coz.

Donde dice número 76.— 142, debe 
decir 180.

Donde dice número 79.— Argoyiéna, 
debe decir Ergoyeina.

Donde dice número 80.— Izagaonda, 
debe decir Izagaondoa.

Donde dice número 91.— Vidango, 
debe 'decir Vidangoz.

Donde dice número 94.— 74-Vásca- 
rred, debe decir 94-Viscarret,
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Donde dice número 97.— 193, debe 
decir 293.

Debe figurar con el número 66: 
Olio; Olio; mixta; 319-habitantes.

Debe considerarse incluida ern esta 
relación: Aramendía; Ayuntamiento
de Allin; mixta; 121 habitantes; de la 
que no tomó posesión el cursillista 
hombrado.

O V I E D O

R ectificaciones.

MAESTROS

Donde dice número 16.~Anmás; Gra
do, debe decir Ambás; Grado.

Donde dice número 18. — Argazúa; 
Allande, debe decir Argamúa; Allande.

Donde dice número 21. — Banduajo; 
Proaza, debe decir Bandujo; Proaza.

Donde dice número 29. — Busiman, 
debe decir Businán.

Donde dice número 30.—Bustiello en 
Tineo, debe eliminarse por no estar 
vacante.

Donde dice número 40. — Befradas 
(Las), debe decir Defradas (Las).

Donde dice número 48.— Biañb; Carii- 
panal, debe decir Riaño; Campanal.

Donde dice número 51.— Balos; Lla- 
nes, debe decir Rales; Llanes.

Donde dice número 57.— Corondeno; 
Allande, debe decir Corondeño; Allan
de.

Donde dice número 64.— Figuedres; 
Miranda, debe decir Ciguedres; Mi
randa.

Donde dice número 71.—Canto de la 
Vara en Canto de la Vara, debe decir 
Canto de la Vara en Riosa.

Donde dice número 77.—Carrió, en 
Villagón, debe decir Carrió, en Vi- 
llayón.

Donde dice número 84^Collado Es- 
cobalit, debe decir Collado-Escobal.

Donde dice número 97*—Gamas en 
Cabranes, debe decir Camás en Cabra- 
nes.

Donde dice número 104.— Cures en 
Somiedo, debe decir Corés en Somiedo.

Donde dice número 111. — Casdes; 
Cangas de Onís, debe decir Cerdes en 
Cangas de Onís.

Donde dice número 128.—Fomezana 
en Lena, debe decir Jomezana en Lena.

Donde dice número 142.— Grandie- 
11a; Canto de la Vara, debe decir Gran- 
diella en Riosa.

Donde dice número 143.— Gamarme- 
ña, debe decir Gamarmeña.

Donde dice número 160. — Lipiarón, 
debe decir Labiarón.

Donde dice número 180.—La Mara 
en Bimenes, debe decir La Vara en Bi- 
menes.

Donde dice número 182. — Marcalla- 
na, debe decir Marcellana.

Donde dice número 193.—Mieres; Ti
neo, debe decir Nieres; Tineo.

Donde dice número 226. —  Pifies 
(Los), debe decir Piñeres (Los).

Donde dice número 249.~Roma (Laj, 
debe decir Rumia (La).

Donde dice número 251.— Recoera; 
Cándano, debe decir Reznera; Can- 
damo.

Donde dice número 273.— Soutelo en
S. Martín de Arcos, debe decir Sou
telo en S. Martín de Oseos.

Donde dice número 285. — Sarazol, 
debe decir Sarzol.

Donde dice número 297. — Trenes, 
debe decir Tirones.

Donde dice número 312.—Tazrallé en 
Allande, debe decir Tarallé en Allande.

Donde dice número 340.—Villarger- 
mondi, debe decir Villagermonde.

Donde dice número 350. — Valdivie- 
11o; Grado, debe decir Valdidiello; 
Grado.

Debe ser eliminada la Escuela de 
Vis; Amieva; , mixta; con 192 habitan
tes, por haber sido provista en pro
piedad.

Debe agregarse la Escuela de Dou, 
4en Ibias; mixta; 162 habitantes.

MAESTRAS

Donde dice número 2.—Busmargalé; 
Navia, debe decir Busmargalí; Navia.

Donde dice número 6.—Tíos; Doma, 
debe decir Tíos; Lena.

Debe agregarse la Escuela Mar entes; 
Ibias; mixta; 483 habitantes.

Relación de vacantes ocurridas desde
el 16 de Febrero al 16 del actual.

MAESTROS

Número 1.—Localidad, Buseco; Ayun
tamiento, Luarca; clase de Escuela, 
mixta; censo, 118 habitantes.

2.— Bustillé-Boo; Aller; mixta; 680.
3.—Juncar; La Riosa; mixta; Í86.
4.—Llamas (Las); Quirós; mixta; 179 

habitantes.
5.—Menudero; Luarca; mixta; 78.
6.—La Moñeca; Siero; mixta; 350.
7.—Nora; Siero; mixta; 138.
8.— Oballo; Cangas de Narcea; mix

ta; 178.
9.—Pedroso; Onís; mixta; 113.
10.—.San Pedro de A rrojo; Quirós; 

mixta; 891.
11.—Selgas; Pravia; mixta; 285.
12.—Vallin (E l); Luarca; mixta; 210.
13.—Las Viñas; Somiedo; mixta; 146.

MAESTRAS

Número 11..— Localidad, Adrales; 
Ayuntamiento, Cangas del Narcea; cla
se de Escuela, mixta; censo, 278 habi
tantes.

2.—Gallegos; Mieres; mixta; 198.
3.— Lugás; Villaviciosa; mixta; 180.
4.—Pomar de la Montaña; Cangas 

del Narcea; mixta; 58.
5.~Santibáñez de Murías; Aller; mix

ta; 333.
6.— Vega de Hórreo; Cangas del Nar

cea; 158],
7.— Villamarcel; Quirós; mixta; 326.
8.—Víllarmental; Cangas del Narcea; 

mixta; 211.

ORENSE

Rectificaciones.

MAESTRAS

Donde dice numero 1.— Castrocan.- 
delas, debe decir Castro Caldelas.

MAESTROS

Donde dice número 4.— Albadalejos, 
debe decir Albarellos.

Donde dice número 6.— San Juan 
Rico, debe decir San Juan del Río.

Donde dice número 8.— La Guriña, 
debe decir La Gudiña.

Donde dice número 26.— Reizz-Vei- 
ga, debe decir Rairiz de Veiga.

Donde dice número 29.— La Gudi- 
ño, debe decir La Gudiña.

Donde dice número 31.— Castalbais, 
debe decir Casteloais.

Donde dice número 38.— Castrillo 
de Abajo, debe decir Cástrelo de 
Abajo.

Donde dice número 39.— San Juan 
Rico, debe decir San Juan del Río.

Donde dice número 50.— Reariz de 
Veiga, debe decir Rairiz de Veiga.

Donde dice número 52.—Cortelle, 
debe decir Cartelle.

Donde dice número 53.— Costiñeiro, 
debe decir Castiñeira.

Donde dice número 54.— Cordelle, 
debe decir Cardelle.

Donde dice número 64— Comba, de
be decir Camba.

Donde dice número 76.— Villa de 
Vas, debe decir Villar de Vos.

Donde dice número 77.—Villorino 
de Ponso, debe decir Víllarino de 
Conso,

Donde dice número 89.— La Merga, 
debe decir La Merca.

Donde dice número 101.— Castelle, 
debe decir Cartelle.

Donde dice número 111.— Posada 
del Sil, debe decir Parada del Sil.

Donde dice número 120— Lordedo, 
debe decir Lordelo.

Donde dice número 123. —  Galtar, 
debe decir Baltar.

Donde dice número 124 — Mesta, de
be decir Meda.

Donde dice número 134.— Entremo, 
debe decir Entrimo.

Donde dice número 146.— Pradora- 
misque, debe decir iPradocamisquedo.

Donde dice número 164.— Entreno, 
debe decir Entrimo.

Donde dice número 176.—̂ Poboci- 
dos, debe decir Poboeiros.

Donde dice número 180.— Pugado, 
debe decir Pugedo.

Donde dice número 184. —  Pardes 
del Sao, debe decir Pardes del Pao.

Donde dice número 188.— Readre- 
jos, debe decir Reádegos.

Donde dice número 195.— Ricpban- 
da-Reariz, debe decir Ricobanca-Bea- 
riz.

Donde dice número 203.— Lobesa, 
debe decir Lobera.

Donde dice número 218.—Montedra- 
mo, debe decir Montederramo.

Donde dice número 220.— Cuañedro, 
debe decir Qua l̂edro.

Donde dice número 249.— Valdanza, 
debe decir Valdanta.

Donde dice número 252.— Valdoper- 
siro, debe decir Valdopereiro.

Donde dice número 254.— Viduciras, 
debe decir Vidueiras.

Donde dice número 255.— Carballe- 
da Valda, debe decir Carballeda de 
Valdeorras.

Donde dice número 259.— Vilarello 
de Cora, debe decir Vilarello da Cota.

Donde dice número 265.— Villar de 
Cerrada-Nogueira Mamuin, debe decir 
Villar de Cerrada-Nogueira de Ra- 
muin.

ORENSE

Relación de vacantes ocurridas desde
el 16 de Febrero al 16 del actual.

MAESTROS

Número 1,— Localidad, Coles; Ayun
tamiento, Belesar; clase de Escuela, 
mixta; censo, 323 habitantes.
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2.— Junquera Ambía; Armáriz; m ix
ta; 236.

3.— Piñor de Cea; Coiras; unitaria; 
634 habitantes.

4.— San Ciprián de Viñas; Castro- 
verde, segundo distrito; mixta; 126.

5.— Trasmiras; Abavides; unitaria; 
315 habitantes.

6.—Taboadela; Pereiras; mixta; 301.
7.— Ginzo; Lamas; mixta; 497.
8.:—Barco; La Puebla; unitaria; 369.
9.— Toen; Trellerma; mixta; 125.
10.— Sandianes; Cerredelo; mixta; 

152 habitantes.
MAESTRAS

Número 1.—Localidad, La Vega; 
Ayuntamiento, Jares; clase de Escue
la, unitaria; censo, 642 habitantes.

2.— Calvos de Randín; Lobás; mix
ta; 388.

P A L  EN C IA
>

Rectificaciones.

MAESTROS

Donde dice número 8.— Carnón, de
be decir Cornón.

Donde dice número 9.— Hinojosa de 
Badeo, debe decir Hijosa de Boedo.

Donde dice número 10.— Loma de 
Castejón, >debe decir Loma de Castre- 
jón.

Donde dice número 23.—  San Ci- 
hrián de Buena Madre, debe decir San 
Cehrián de Buena Madre.

Donde dice número 28.— San Salva
dor de Castanunga, debe decir San Sal
vador de Cantamuga.

Donde dice número 34. —  Villavui- 
das, debe decir Villaviudas.

Donde dice número 39.-—Valcabero, 
debe decir Valcobero.

Donde dice número 40.— Velilla de 
Tasilante, debe decir Velilla de Tari- 
Ion te.

Donde dice número 41. —  Villabrán 
de Cea, debe decir Villambrán de Cea.

Donde dice número 42. —  Villapín, 
debe decir Villapún.

Número 5.— Casavegas debe elimi
narse por haber sido adjudicada de 
conformidad con el párrafo tercero de 
la Orden de 21 de Enero último y Or
den de ll.-° de Marzo siguiente.

Deben ser, incluidas las siguientes 
Escuelas :

Para Maestro:
Hontoria de Cerrato; Ayuntamiento, 

el mismo; unitaria; 420.
Viduerna; Santibáñez de la Peña; 

mixta; 170.
San Nicolás del Real Camino; Mora- 

tinos; mixta; 166 habitantes.
Para Maestra: Celada de Roblece- 

do; Ayuntamiento, el mismo; mixta; 
341 habitantes.

Relación de vacantes ocurridas desde
el 16 de Febrero al 16 del actual.

MAESTROS

Número 1.— Localidad, La Vid de 
Ojeda; Ayuntamiento, La Vid de Oje- 
da; clase de Escuela, unitaria; censo, 
383 habitantes.

2.—-Palacios de Alcor; Palacios de 
Alcor; unitaria; 356.

3.-—Vega de Bur; Vega de Bur; mix
ta; 255.

4.—Barrio de Santa María; Barrio 
de San Pedro; mixta; 205.

MAESTRAS

Número 1.— Localidad, Villabermu- 
do; Ayuntamiento, Villabermudo; cla
se de Escuela, unitaria; censo, 398 ha
bitantes. •

2.— Santibáñez de Ecla; Santibáñez 
de Ecla; mixta; 128.

LAS PALMAS

MAESTRAS

Número 1.— Localidad, Mala Haría; 
censo, 536 habitantes.

2.— Carrizal Aguimes; 133.
3.—Hoya de Pineda; Ayuntamiento, 

Galdar; 166.
4.— Fontanales; Moya; 678.

PONTEVEDRA

Debe eliminarse de la relación de 
vacantes de esta provincia la Escuela 
de Santa María del Campo, Ayunta
miento Marín, con 218 habitantes.

Relación de vacantes ocurridas desde 
el 16 de Febrero al 16 del actual.

MAESTROS

Número 1.— Localidad, Carboentes; 
Ayuntamiento, Rodeiro; clase de Es
cuela, mixta; censo, 386 habitantes.

2. —  Cumiar; Puenteáreas; mixta; 
265 habitantes.

3. —  Freaza; Fornelos de Montes; 
mixta; 287.

4.— Loño; Carbia; mixta; 876.
5. —  Montdlón; Estrada; unitaria; 

244 habitantes.
6 — QuiiPeia; Creciente; mixta; 353.
7.— San Vicente de Citaren; Ferne- 

los de Mon!'‘ <; mixta; 221.

MAESTRAS

Número 1. — L ̂ calidad, Madrjñán; 
Ayuntamiento, Lalín; clase de Escue
la, mixta; censo, 30<1 habitantes,

2.— San Lorenzo; Meis; mixta; 525.
3.— Siador; Silleda; unitaria; 601.

SALAMANCA

MAESTRAS '

Número 1.— Localidad, Bercimue- 
lle; Ayuntamiento, Bercimuelle; clase 
de Escuela, unitaria; censo, 764 habi
tantes.

2.— Cipérez; Cipérezi; unitaria nú
mero 2; 1.349:

3.— Robleda; Robleda; unitaria; ha
bitantes 1.576.

4.— Valdelacasa; Valdelacasa; uni
taria de párvulos; 796.

Relación de vacantes ocurridas desde 
el 16 de Febrero al 16 del actual.

MAESTROS

1.— Grandes; Grandes; mixta; 147.
2 .— Horcajo Medianero; Horcajo 

Medianero; unitaria número 2; 1.203.
3.— Valdelamatanza; El Cerro; m ix

ta; 351.

4.— Villoruela; Villoruela; unitaria;] 
963 habitantes.

MAESTRAS

1.—jBogajo; Bogajo; unitaria; 835.
2.—Horcajo Medianero; Horcajo Me? 

dianero; unitaria número 2; 1.203.
3.— Paradinas de San Juan; Paradb 

ñas de San Juan; unitaria; 895.
4.— Villasbuenas; Villasbuenas; uni

taria; 923.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Rectificaciones.

MAESTROS

Donde dice número 22.— Isora; Val- 
verde, debe decir Erese; Valverde.

Donde dice número 32.—^Quecida, 
Tijarafe, debe decir Arecida, Tija- 
rafe.

Deben eliminarse, por haber sido 
adjudicadas en turno de reingreso, 
las Escuelas que aparecen con el nú
mero 32, Molledo, Icod, y número 36, 
Palmar; Buénavista.

MAESTRAS

Debe incluirse la Escuela de Arra
ya; Candelaria, con 377 habitantes, 
unitaria, que se eliminó en la relación 
de 12 de Mayo.

Relación de vacantes ocurridas desde 
el 16 de Febrero al 15 del actualf

MAESTRAS

Número 1.— Localidad, Tinizara; 
Ayuntamiento, Tijarafe; claáe de Es
cuela, mixta; 426 habitantes.

2,—Barranco Hondo; Candelaria; 
unitaria; 686.

SANTANDER

Relación de vacantes ocurridas desde 
el 16 de Febrero al 16 del actual.

MAESTROS

Número 1.— Localidad, Bustablado; 
Ayuntamiento, Arredondo; clase de 
Escuela, unitaria; 510 habitantes.

2.— Cambarco; Cabezón de Liébana; 
mixta; 125.

MAESTRAS

1.— Bárcena de Ebro; Valderredible; 
mixta; 168.

2.— Frama; Cabezón de Liébana; 
unitaria; 284.

S O R I A

R ectificaciones. *

MAESTROS

Donde dice número 2.— Aldalcardo; 
Aldealcardo, debe decir Aldealcardo, 
Cuesta (La).

Donde dice número 3. —  Añavieja;. 
Añavieja, debe decir Añavieja; Castil- 
ruiz.

Donde dice número 7.— Arbujuelo; 
Arbujuelo, debe decir Arbujuelo; Sa
linas de Medinaceli.

Donde d i c e  número 8.-—Barcebal;
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Barcebal, debe decir Barcebal; Burgo 
de Osma.. : :

Donde d i c e  número 9.— Bordejé; 
Bordeje, debe decir Bordejé; Coseu- 
rita.

Donde d i c e  número 15.— Castro; 
Castro, debe decir . Castro; Valvene- 
dizo.

Donde dice núlmero 16.— Cenegro; 
Cenegro, debe decir Cenegro; Fuente- 
cambrón.

Donde dice número 17.— Gegudosa; 
Gegudosa, debe decir Ciigiudosa; Cigu- 
dosa.

Donde d i c e  número 21.— Cuéllar; 
Cuéllar, debe decir Cuéllar de la Sie
rra; Ausejo de la Sierra.

Donde dice número 29. —  Fueinca- 
liente d e l  Burgo; Fuencaliente del 
Burgo, debe decir Fuencaliente del 
Burgo; Fu ente arme gil.

Donde dice número 31. — ’Fuentel- 
puerco; Rebolledo, debe decir Fuen- 
telpuerco; Rebollo de Duero.

Donde dice número 32— Fuente el 
Fresno; Fuentelfresno, debe d e c i r  
Fuentelfresno; Ausejó de la Sierra.

D o n d e  dice número 33.— Fuesas 
(Las); Fuesas (Las), debe decir Fue
sas (Las); Cerbón.

Donde dice número 34,— Fuentelal-' 
dea; Fuentelaldea, debe decir Fuente- 
laldeá; Revilla de Calatañazor.

Donde dice número 35.— Fuentes de 
San Pedro; Fuentes de San Pedro, 
debe d e c i r  Fuentes de San Pedro 
(Las); Tamiñe.

Donde dice número 37— Guijosa; 
Guijosa, debe decir Guijosa; Espeja 
de San Marcelino.

Donde dice número 40.— Ledrado; 
Ledrado, debe decir Ledrado; Alde- 
huela (Las).

Donde dice número 46.— Matute de 
la Sierra; Cubo de la Sierra, debe de
cir Matute de la Sierra; Cubo de la 
Sierra.

Donde dice número 48.— Madonio* 
Madomio, debe decir Modamio; Mo- 
damio.

Donde dice número 49.—Montaves; 
Montaves, debe decir Montaves; Huér- 
teles.

D o n d e  dice número 55.-—Osan^i; 
Osana, debe decir Osona; Fuentepi- 
nilla.

Donde dice número 56.— Palacio de 
S. Pedro; Palacio de S. Pedro, debe 
decir Palacio de S. Pedro; Ventosa de
S. Pedro.

Donde dice número 58.— Pedro; Pe
dro, debe decir Pedro; Montejo de Lí- 
ceras.

Donde dice número 60.—Pinilla de 
Cara dueña; Pinilla d e Caradueñá, 
debe decir Pinilla de Caradueña; Vi
llares de Soria. ,

Donde dice número 67.— Quintanilla 
de Ñuño Pedro; Quintanilla de Ñuño 
Pedro, debe decir Quintanilla de Ñuño 
Pedro; Espeja de San Marcelino.

Donde d i c e  número 69.— Riba de 
Escalóte; Riba de Escalóte, debe de
cir el mismo, pero uriitariá.

Donde dice número 70.— Santervás 
de la Sierra; Santervás de la Sierra, 
debe d e c i r  Santervás de la Sierra; 
Dombellas.

Donde dice número 71.— Santervás 
del Burgo; Santervás dej Burgo, debe 
decir Santervás del Burgo; Fuentear- 
megil.

Donde dice número 74.— Seca (La) ;

Seca (La), debe decir Seca (La); Fuen- 
telárbol.

Donde dice número 76.— Señuela; 
Señuela, debe decir Señuela; Morón 
de Almazán.

Donde dice número 79.— Torreanda- 
luz; Torreandaluz, debe decir Torre- 
andaluz; Valderrodilla.

Donde dice número 82.— Torrubia; 
Torrubia, debe decir Torrubia de So-* 
ria; Torrubia de Soria.

Donde dice número 84.— Valdene- 
«.grillos; Valdenegrillos, debe decir Val- 
denegrillos; Sarnaigo.

Número 85 bis.-—Valvenedizo; Vab 
venedizo; mixta.

Donde dice número 87.— Villanueva 
de Zamajón; Villanueva de Zamajón, 
debe decir Villanueva de Gorrnaz; Vi
llanueva de Goitmaz.

Donde dice número 90.— Villartoso; * 
Villartoso, debe decir Villartoso; San
ta Cruz de Y’anguas.

Donde .dice número 91.— Velasco; 
Velasco, debe decir Velasco; Vald’ena- 
rros.

Donde dice número 94.— Valduerte- 
les; Válduerteles, debe decir Valduér- 
teles; Bretún. ; .. ,

Donde dice número 97.— Yuba; Yu
ba, debe decir Yuba; Blocona.

Donde dice número 98.—Zayas de 
Bascones; Zayas de Bascones, debe de
cir Zayas de Rascones; Alcubilla de 
Avellaneda.

Donde dice número 99.— Zamajón; 
Zamajón, debe decir Zamajón; Tejado.

MAESTRAS

Número 2 bis.— Aldebuela de Cala- 
tañazor; Calatañazor; mixta. (No figu
ra en la relación.)

Número 3 bis.— Benamira; Benami- 
ra; mixta. (No figura en la relación.)

Donde dice número 5.— Carabantes; 
Caravantes; unitaria, debe decir Ca
ravantes; Caravantes; unitaria.

Donde dice número 6. —  Castillejo 
de S. Pedro; Castillejo de San Pedro, 
debe decir Castillejo de San Pedro; 
Valdeprado.

N ú m e r o  10 bis.— Fuentegelmes; 
Fuentegelmes; mixta. (No figura en re
lación.), .

Donde d i c  e número 12.—Monaste
rio ; Revilla, debe decir Monasterio; 
Revilla de Calatañazor.

Donde dice número 13.—Morazovel; 
Morazovel, debe decir Marazovel; Ma- 

. razoivel; mixta.
Donde dice número 14.— Muñecas; 

Muñecas, debe decir Muñecas; Santa 
María de las Hoyas.

Número 14 bis.—Nolay; Nolay; uni
taria. (No figura en la relación.)

Donde dice número 17.— Perdices; 
Perdices, debe decir Perdices; Viana 
de Duero.

Donde dice número. 21.— Santa Ce
cilia; Santa Cecilia, debe decir Santa 
Cecilia; Villar de Maya.

Donde dice número 24.— Valloria; 
Valloria; d e b e  decir Valloria; Alde- 
huelas (Las).

Donde dice número 25.— Ventosa de 
Fuentepinilla; Ventosa de Fuentepini- 
lia, debe decir Ventosa de Fuentepi
nilla; Fuentelárboí.

Donde dice número 26.— Verguizas; 
Verguizas, debe decir Verguizas; Viz- 
mános. ' ,

Donde dice número 27.— Villaseca .i

Bájera; Villaseca Bájera, debe decir 
Villaseca Bájera; Villar del Río.

Relación de vacantes ocurridas desde 
el 16 de Febrero al 16 del actuaL

m a e s t r o s

N ú m e r o  1. —  Localidad, Nepas;; 
Ayuntamiento, Nepas; clase de Escue
la, mixta.

2.—Ventosa de la Sierra; Ventosa 
de la Sierra; mixta.

3.— Bayubas de Arriba; Bayubas de 
Arriba; mixta.

4.— El Vállelo; Sarnago; mixta.
5.— Herrera de Soria; Herrera de 

Soria; mixta.
TERUEL

Relación de vacantes ocurridas desde 
el 16 de Febrero al 15 del actual,

MAESTRAS

Número 1.— Localidad, Los Carras
cales; Ayuntamiento, Mosqueruela; 
clase de Escuela, mixta; 2.639 habi
tantes.

MAESTROS

1.— La Mata de los Olmos; unitaria; 
455 habitantes.

2.—Valdeltormo; unitaria; 774,

TOLEDO

M A E S T R A S '  ' ' 0-

Rectificación: Illescas es la unitaria 
número 2.

Relación de Escuelas vacantes desde 
el 16 de Febrero al 16 del actuaL

MAESTROS

Número 1.— Localidad, Calzada de 
Oropesa; clase de Escuela, unitaria nú
mero 3; 2.624 habitantes.

2. —  Matpica; unitaria número 2;
1.439 habitantes.

3.— Noez; unitaria; 1.211.
4.— Recas; unitaria número 1; 2.267. 
4.— San Martín de Montalbán, unita

ria; 1.765.
MAESTRAS

F.— Calzada de Oropesa; unitaria 
número 3; 2.624.

2.— Calzada de Oropesa; unitaria 
párvulos número 2; 2.624.

3. —  Malpica; unitaria número 2;
1.439 habitantes. ♦

4.— Mazarainbrós; unitaria número 
1; 1.872 habitantes.

.5.— Méntrida; unitaria número 1; 
2.510 habitantes.

6.— Torralba de Oropesa; unitaria; 
887 habitantes.

7.—Valmojado; Sección ^graduada; 
2.183 habitantes .

VALLADOLID

Relación de vacantes ocurridas desde 
el 16 de Febrero al 16 del actuaL

MAESTROS *

Número 1.—Localidad, Pozal de Ga
llinas; Ayuntamiento, Pozal de Galli
nas; clase de Escuela, unitaria; 640 
habitantes.
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1.—Yillaco de Esgueva; Villaco de Esgueva; unitaria; 400.2.—Villavieja del Cerro; Tordesi- llas; unitaria; 430.

VALENCIA
Relación de vacantes ocurridas desde el 16 de Febrero al 16 dei actual.

MAESTROS
Número 1.— Localidad, Alborache, con 966 habitantes.2.—Benifairó de Valldigna, número 2, con 1.521 habitantes.3.— Rotglá y Corberá, con 1.011 habitantes. ;j4.— Fontanares, con 236 habitantes.5.— Cuesta del Rato (Castielf*aibib)2 con 187 habitantes.

MAESTRAS
1.— Algimia de Alfara, con 987 habitantes.2.—Marines, con 918 habitantes.3.—Loberuela (Camporrobles), con 137 habitantes.4.-—La Yes a, con 868 habitantes.5.—Puig, Sección, con 2.690 ‘habitantes.6.— Serra, número 1, con 1.470 habitantes.7.—Benifairó de Valldigna, número 2, con 1.521 habitantes. •8.—-Benifairó de Valldigna, párvulos, con 1.521 habitantes.9 — Puig, párvulos, con 2.690 habitantes.10.—¡Calles, con 1.043 habitantes.11.— Carricola, con 134 habitantes.
12 .— Vallanca, número 1, con 808habitantes.13.—Masaifasar, con 1.147 habitantes.'14.— Playa de Paupi (Oliva), mixta, con 43 habitantes.Se elimina de la relación de Maestras la Escuela número 1, Cuesta del Rato.

VIZCAYA
Relación, de vacantes que hay queagregar a las publicadas en la Ga 

c e t a  de 1 2  del actuaL
MAESTROS

Número 1 — Localidad, Guernica; Ayuntamiento, Guernica; clase de Escuela. Sección; 5.185 habitantes.2.—Laupíniz; Laupíniz; mixta; 613.3.—Ondárroa; Ondárroa; 5.373.4.— Valmaseda; Valmaseda; 4.081.5.—Vendíaz;' Vendíaz; 1.093.6.—Zoilo; Zoilo; mixta; 317.7.— Galdácano; Galdácano; Sección; 5.382 habitantes.8.—Ondárroa; Ondárroa; Sección; 5.373 habitantes. .

MAESTRAS
1.— Galdames; Galdames; 3.335.2.— Santurce; Santurce; Sección;7.997 habitantes.3.— Santurce; Santurce; Sección;7.997 habitantes.

ZAMORA
Relación de las vacantes ocurridas desde el 16 de Febrero al 16 del *actual.

MAESTRAS
Número 1.—Localidad, Bermillo de Alba; Ayuntamiento, Fonfría; clase de pscuela, mixta; 437 habitantes.2.—Villarejo de la Sierra; Rosinos de la Requejada; mixta; 258.3.— Cerecinos del .Carrizal; C ereci-, nos del Carrizal; unitaria; 534.4.-—Prado; Prado; mixta; 320.

MAESTROS
1.—Quintan illa del Monte; Quinta- nilla del Monte; unitaria; 535.

Z A R A G O Z A
Rectificación.

MAESTROS
Donde dice número 2.— Calmarza, debe decir Calamarza.

Relación de vacante ocurrida desdé  
16 de Febrero al 16 del actual.

MAESTRAS
Toralvilla; 452 habitantes.

Visto el expediente incoado por doña María de las Candelas Mateo Gómez, Maestra excedente de la Escuela nacional, Sección graduada, de Montijo (Badajoz), núm. 7.022 del primer Escalafón, a quien se le concedió el derecho a ingresar por Orden de 2 de Mayo actual (Gaceta de 8 del m ism o):Resultando que el Censo de la Escuela de Montijo, última que desempeñó la solicitante, tiene 10.165 habitantes :Resultando que la Sección administrativa informa, favorablemente la petición de la interesada y cumplió los trámites que señala el Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923:Considerando que la referida Maestra está comprendida en el articuló 4.° del Decreto de 20 de Diciembre último (Gaceta del 2 2):Vistos los Decretos de 22 y 29 de Diciembre último (G a c e t a s  de 22 y  29) y la certificación de las Escuelas vacantes remitida por la Sección administrativa de Badajoz," según lo determinado en la Orden de 8 de Marzo último (G a c e t a  del 16), y  que no está anunciada para proveer en los cursillistas de 1933.Esta Dirección general ha tenido a bien nombrar a doña, María de las Candelas Mateos Gómez, para la Escuela "Sección graduada de Llerena, con 7.752 habitantes, vacante por defunción en 4 de Febrero del corriente año.Por la respectiva Sección administrativa se diligenciará el título administrativo de la interesada, con el fin de que pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo reglamentario de treinta días.Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 30 de

Mayo de 1935.— El Director general, R. González Cobos.Señor Ordenador de pagos de este Ministerio y Jefe de la Sección administrativa de (Primera enseñanza de Badajoz.

Vista la instancia de doña Milagros Delso Gómez, Maestra cursillista de 1931 en el Tribunal B de Madrid con el número 19 y en la lista general con el 1.419, en súplica de que se le autorice para no tomar posesión de la Escuela de El Viso de San Juan (Toledo), que le ha sido adjudicada últimamente, y se le reserve el número del Escalafón del Magisterio primario.Teniendo en cuenta que la señora Delso Gómez se encuentra actualmente desempeñando el cargo de Maestra de Sección de la Escuela maternal establecida en la Modelo de párvulos “Jardines de la Infancia”, confirmada en dicho cargo por Real orden de 16 de Diciembre de 1924, según justifica la Sección 11 de este Ministerio,.Esta Dirección ha tenido a bien acceder a la petición de doña Milagros Delso Gómez y disponer que dicha Maestra quede comprendida en, el apartado sexto de la Orden de 31 de Marzo de 1934 (G a c e t a  del 6 de Abril), a los efectos que en el mismo se determinan.Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 23 de Mayo de 1935— El Director general, R. González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Toledo.

Visto el expediente incoado por doña María de los Angeles Pando Gutiérrez, Maestra que fué de Ruenes en Peñamellera (Oviedo), número 9.218 del primer Escalafón, actualmente excedente voluntaria, de la que cesó el 31 de Octubre de 1933, habiendo disfrutado el sueldo de 4.000 pesetas durante diez meses, en súplica de que se la conceda el reingreso en el Magisterio Nacional; y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 137 del Estatuto general del Magisterio de 18 de Mayo de 1923,Esta Dirección general ha tenido a bien conceder el reingreso en la Enseñanza a la citada Maestra, quien podrán reingresar según lo dispuesto en los Decretos de 20 y 27 de Diciembre último (G a c e t a s  de 22 y 29 del mismo) y la Orden ministerial de 8 de Marzo último (Ga c e t a  del 16).Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 30 de * Mayo de 1935.— El Director general,R. González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Oviedo.

Vistos los expedientes incoados por los'Maestros D. Cándido Vigo Girbán, propietario de la Escuela nacional de Flqriz-Monterrey (Orense), alta en el primen Escalafón, número 2.093 H, y él de doña María del Rosario Campó Lage, propietaria de la Escuela de Re- bordechao-Villar de Barrió (Orense), alta en el primer Escalafóh, núme-



Gaceta de Madrid.—Núm. 152 1 Junio 1935 1879

To 5.408 de los cursillos de 1933, en 
solicitud de que se les conceda la ex
cedencia voluntaria por más de un año 
■'y:ffienoa de dos-;- y-teniendo en-cuenta
lo dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio de 18 de Marzo de-1-923, 

Ésta Dirección- general ha tenido a 
bien conceder a los interesados la ex
cedencia voluntaria, como comprendi
dos en el caso primero del artícu
lo 137 dél referido Estatuto y en la 
Real orden de 25 de Septiembre de 
1925, quedando sujetos a lo que en el 
mismo se previene para las exceden
cias de esta clase. ■

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to' y demás efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de pagos del Mi

nisterio y Jefe de la Sección admi- 
/  nistrativa de Primera enseñanza de 

Orense. - '

MINISTERIO1 D E COMUNICA- 

~ CIONES -

DELEGACION DEL  TRIBUNAL  DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE-MINISTERIO 

Don  FrancIsco Sicilia y  Traspader- 
ne, Jefe de Telégrafos y Delegado del 
Tribunal de Cuentas e n . este' Minis
terio.
: Hago saber: Que en el expediente 
qué más adelante se menciona, y al

folfo 62 del mismo, aparece una sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

“ Sentencia.—En la villa' de Madrid 
a 18 de Diciembre de 1933.—Visto el 
expediente instruido contra D. Ven
tura Moreno y González del Solar y 
D. Simón Martín Galán sobre reinte
gro de 410 pesetas y 30 céntimos, 
descubierto resultante por irregulari
dades en el pago del giro postal nú
mero 18, de Madrid (Sucursal núme
ro 2), para Linares; y 1.° Resultan
do ...

Fallo que debo declarar iy declaro:
1.° Partida de alcance, la de 410 

pesetas 30 céntimos, importe del li
bramiento contra el Tesoro público, 
abonado en 27 de Septiembre de 1931, 
y mandado expedir para nivelar los 
fon dos del Giro postal de la Admi
nistración de Correos de Linares, en 
déficit de igual cantidad para pago de 
dicho giro distraída, que hubo de abo
nar de nuevo, con cargo al capítulo 
12, artículo 3.°, concepto único, del 
presupuesto de gastos de Comunica
ciones vigente en la fecha de dicho 
abono.

2.° Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro público don 
Ventura Moreno y González del Solar, 
Cartero # mayor que fué de la Admi
nistración de Correos de Linares, con 
más los intereses del 5 por 100 anual 
de dicha cantidad desde la expresada 
fecha de su abono hasta que le sea 
reintegrada, sin que pueda exceder su 
exacción de cinco años.

3.° Que no existen responsabilida
des subsidiarias, por lo expresado en

el Considerando tercero de esta sen-? 
tencia; y

4.° Que, en su consecuencia, ab
suelvo a D. Simón Martín Galán de la 
presunta responsabilidad subsidiaria 
que se le imputaba, y condeno al men
cionado D. Ventura Moreno y Gonzá-* 
lez del Solar al pago de dichos alcan
ce e intereses y de los gastos de pro
cedimiento, reducidos por ahora • al 
reintegro, en timbre de pagos al Es-t 
tado, del papel invertido en él, con
forme al artículo 132 de la vigente 
ley del Timbre del Estado; precedién
dose por la vía de apremio para el 
cobro de las responsabilidades decían 
radas tan pronto como esta sentencia 
sea ejecutiva.

Así por esta mi sentencia, que, pu
blicada que sea y notificada a los en
cartados, deberá elevarse en consulta 
a la Sala segunda del Tribunal de 
Cuentas de la República, en el caso 
de no ser apelada en tiempo y forma, 
y previa contracción en todo caso deí 
alcance declarado en la respectiva 
cuenta de Rentas públicas, lo pronun-< 
ció, mando y ,firmo.— Francisco Sici
lia.”

Y para que sirva de notificación al 
encartado D. Ventura Moreno y Gon
zález del Solar, en su rebeldía e igno
rado paradero, de la mencionada sen
tencia, que se ha publicado en el día 
de su fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publi
cación deí presente edicto en los pe
riódicos oficiales, lo expido en Ma
drid a 23 de Mayo de 1935.—Francis
co Sicilia.




